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INTRODUCCIÓN 

 

En calidad de Bachiller egresada de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Peruana de Ciencias e Informática, presento a ustedes el Trabajo de Suficiencia 

Profesional titulado: “EL PROCESO CIVIL DE NULIDAD DE ACTO JURIDICO EN 

EL EXPEDIENTE CIVIL N° 19510-2011-01801-JR-CI-26, LIMA, 2011-2015”, el cual se 

hace de conocimiento de la comunidad universitaria. 

 

El tema central está relacionado con la realización de un trabajo que está relacionado 

con el Libro Segundo del Código Civil peruano vigente, es decir el que tiene como 

denominación “Acto Jurídico”, uno de cuyos aspectos sustantivos se relaciona con su Título 

IX: la Nulidad del acto jurídico, el cual como realidad procesal involucra una relación 

procesal válida integrada por la judicatura y las partes, el demandante y la demandada. 

 

Para nadie es una sorpresa que la realidad procesal de las nulidades del acto jurídico se 

constituye en un estado de anormalidad del acto procesal, el cual es originado por la carencia 

de algunos elementos que constituyen por sí o por vicios existentes dentro de los mismo, 

que lo colocan en la situación procesal de ser declarados judicialmente inválidos, decisión que 

bien puede declararse, sea de oficio o a través de petición de parte. 

 

Dentro de un proceso civil, el tratamiento del tema escogido debe atravesar varias 

etapas, dependiendo de la vía procesal escogida, más aún cuando el tema de la nulidad procesal 

es uno que es de permanente actualidad, debido a que a él se recurre con mucha frecuencia los 
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justiciables o el propio órgano jurisdiccional, pudiéndose afirmar que casi todos los procesos 

de una u otra manera lo afrontan. Es más, en la doctrina, la institución de la nulidad procesal, 

ha sido encarada, aunque tal vez en menor medida que otras como las que se relacionan con la 

acción, la jurisdicción, la sentencia, entre otras, Hoy en día tiene mucha importancia, en tanto 

permite establecer una relación entre el proceso y la Constitución, el acceso a la justicia, etc. 

 

El objetivo que pretende obtener el presente Trabajo de Suficiencia Profesional tiene 

como objetivo el poder conocer el contenido del Expediente Civil de donde emerge el Caso del 

Expediente Civil sobre Nulidad de Acto Jurídico N° 19510-2011-01801-JR-CI-26, LIMA, 

2011-2015, al mismo tiempo que realizar tácitamente el secuenciamiento o seguimiento regular 

de dicho trámite en lo procesal, el cual evidentemente deberá desembocar en una resolución 

judicial que le pondrá fin a través de una resolución, a la que usualmente llamamos sentencia. 

 

Para hacer un debido tratamiento del tema, es decir para darle una connotación 

cientificista por no decir científica, al presente esfuerzo de investigación , siempre habrá 

necesidad de emplear una metodología, la cual puede facilitar alcanzar el objetivo, haciendo 

por ello, no sólo un mejor uso de los procedimientos de orden académico, sino también 

documentario, lo que implica la interacción del estudiante como persona y sujeto activo del 

proceso de aprendizaje, como es interrelacionar provechosamente a personas con recursos 

materiales e instrumentos de trabajo que son indispensables tener a la mano. En este caso 

haremos uso de una metodología argumental, es decir basada en explicaciones de carácter 

teórico-académico, al que se agregarán las de carácter interpretativo o hermenéutico que van a 

complementar a aquella, concentrándose el trabajo entonces, en el aspecto documental que, 
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también ayudará al logro del propósito planteado. 

 

Por lo demás y estando a lo expresado, en lo personal espero que, mediante la 

concreción de los fines del presente, se pueda lograr el ansiado propósito de culminar 

exitosamente con los objetivos y metas planteadas, a lo que se pondrá fin cuando se emita un 

reporte concreto de los resultados del trabajo emprendido, que será finalmente presentado para 

su evaluación y puesta en oposición pública al Jurado dictaminador. 
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CAPÍTULO I: La Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional. 

 

Un proceso de investigación socio-jurídica es el que se emprende sobre temas 

vinculados a esta materia, a través de un estudio empírico (RODRÍGUEZ JIMÉNEZ & 

PÉREZ JACINTO, 2017) que se relaciona con el uso eficaz que, dentro de sí, tiene un 

valor preceptivo legal, constitucional o convencional, en el medio social. 

 

Para llevar a buen puerto la tarea emprendida implicará llevar adelante un plan de 

trabajo (CALERO, y otros, 2018) que no sólo involucra a quien va a realizarlo, sino también 

los operadores de justicia (PODER JUDICIAL, 2022), los que se encuentran esencialmente 

en la Judicatura, como el Poder Judicial, la Junta Nacional de Justicia, el Ministerio 

Público, el Tribunal Constitucional, la Academia de la Magistratura, la Policía Nacional, el 

Instituto Nacional Penitenciario (INPE) y otros que son afines por el carácter de sus 

funciones. 

 

El plan definitivo en el caso de la autora del presente trabajo, comprende desde la 

formulación de la introducción, hasta el desarrollo y despliegue de las referencias 

documentales. 

 

1.1 La importancia de la problematización en la planificación. 

 

El hecho de construir la estructura de un trabajo de carácter académico, de línea socio-

jurídica, debe necesariamente partir de un plan, el cual se concreta con la finalidad de 

obtener el logro propuesto. Para esto se deben reunir los medios que deben ser ordenadas 
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que se lleve a un fin o meta determinada, donde se desarrollan muchas actividades por 

acción que van a reducir los riesgos de una prospección espontánea que se va a facilitar de 

manera progresiva para llegar a la meta planeada. 

 

Las acciones de planificación (GAIRIN SALLÁN, 2022), desde una perspectiva 

general, presentan determinadas características (UNIVERSIDAD SANTA MARÍA, 2013), 

que debe realizarse en un entorno que corresponde a: 

• “Un proceso continuo, permanente y unitario que, en el campo del quehacer socio-jurídico, 

revela una acción que nunca se agota dentro del plan, que más bien debe ejecutar de manera 

continua, para reactualizarse de manera constante”. 

• “Una acción sistemática, en tanto en nuestro caso para su concreción, deberá tomarse en 

cuenta todos los marcos de sistemas de justicia, educativo-universitario y otros, con sus 

respectivos subsistemas que lo forman” 

• “Una técnica de asignación de recursos, en tanto es una finalidad que se trasluce en el 

dimensionamiento, la definición y la asignación de recursos tanto de carácter humano, 

como no humanos de la actividad que es objeto de emprendimiento”. 

• “Un criterio de unidad, porque nuestro proceso de planificación general, que puede ser 

subdividido en varios de ellos, en cada uno de los cuales se plantea un objetivo, ha de ser  

congruente con sus metas y en sus medios, sin que se renuncie a crear y sostener un solo 

plan general”. 

• “La penetrabilidad en nuestra pretensión de planeación, llega a ser obligatoria para el 

interesado en su ejecución, además de quienes quisieran contribuir a ello, para trabajar en 

este caso en el área de trabajo específica de orden socio-jurídica, lo que no excluye nunca 

ese quehacer”. 

• “La innovación dentro de la planificación propuesta se sustenta en los objetivos, los que en 
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este caso evalúan las características del proceso civil, pero al mismo tiempo examina su 

contexto que podría aplicarse en otros casos, a efectos de generar un cambio, en beneficios 

de justiciables del presente y el futuro”. 

• “Su orientación debe estar siempre orientada al futuro, pues todo proceso planificador se 

lleva a cabo sólo en el pensamiento de los resultados que se obtendrán mañana, pues la 

enseñanza que deje la secuela del caso, va a posibilitar para el futuro, planificar beneficios 

de orden mensual, trimestral o anual”. 

• “Una disminución de la incertidumbre, pues la planeación va a logra la reducción del 

máximo de incertidumbre de las posibilidades o dificultades que se puedan tener para lograr 

la realización de la misma, debido a que su elaboración, debe tomar en cuenta decisiones y 

ciertas situaciones que pueden pasar durante la ejecución de una determinada actividad, 

pudiendo mostrar también resultados esperados o no”. 

• “Su precisión, porque cada curso de acción de la planeación socio-jurídica, debe estar 

perfectamente definida, para así lograr disminuir al máximo la imprevisión, pudiéndose así 

dar mayor énfasis en la preparación y desarrollo de nuevos planes”. 

• “Una técnica de innovación y de cambio, pues el empleo de la planificación logra introducir 

innovaciones y cambios en el trabajo en curso, todos los cuales van a ser establecidos y 

seleccionados de modo previo, pero al mismo tiempo son programados para el futuro”. 

• “Una acción repetitiva pues, la planificación suele tener fases o pasos que pasan una y otra 

vez, ad infinitum”. 

• “Una técnica de integración y de coordinación, puesto que la planificación hace posible 

integrar y coordinar diferentes actividades que permiten obtener objetivos previos”. 

• “Una toma de decisiones que se basa en la racionalidad, pues la misma sienta sus bases en 

el futuro, por lo que debe ser detenidamente evaluado en aplicación de una mayor 

racionalidad y una menor incertidumbre”. 
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• “Una técnica cíclica, puesto en el presente caso, la planificación socio-jurídica propuesta 

es considerada como cíclica, en tanto se ejecuta su conversión en la realidad”. 

 

La planificación tiene ventajas (BARREIROS, 2014), en los siguientes sentidos: 

“Hace posible la estimulación de la realización emprendida 

Plantea la necesidad de un cambio. 

Oferta una base para el control del caso asumido. Proyecta la necesidad de futuros 

cambios. 

Plantea la necesidad de actividades que tienen propósitos y un determinado orden. 

Contribuye a que el gerente obtenga más estatus. 

Equilibra y a la vez posibilita el aumento del uso de las instalaciones y 

herramientas del caso. Obliga a la visualización del conjunto y no sólo de las partes”. 

• Pero la planificación que eventualmente se enfrentaría en nuestro caso, también podría tener 

desventajas, entre las cuales se pueden distinguir las siguientes: 

“Su valor práctico es muy limitado 

Los hechos del futuro y su información son limitadas. Genera un gran gasto económico 

Posee barreras de corte psicológico 

Para los que planifican, llegan a ser exagerada Pone fin a la iniciativa.” 

1.2 Los Contenidos de una planificación académica de la investigación. 

 

En mi caso, la planificación del desarrollo del contenido del presente Trabajo de 

Suficiencia Profesional, lleva aparejado una serie de actos de orden metodológico como 

son la problematización que de antemano propone que se embarca en la realización de 

búsqueda de hechos significativos nuevos que deben ser objeto de análisis, expurgación y 

contrastación para lo cual se debe llevar adelante el planteamiento de objetivos, 
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formulación de hipótesis (si fuere necesario y que no es éste el presente caso), métodos, 

estrategia para la solucionática, la previsión de tiempo y los diversos recursos operativos 

que tienen y que establecen correlación con las formas de solventar los costos del 

quehacer. 

 

Si nos remitimos al escenario procesal y analizamos el rol de los operadores de 

justicia civil, dentro de la relación jurídico – procesal, en este caso del Juez con los auxiliares 

jurisdiccional, así como de las partes, el demandante y el demandado. 

 

Si empezamos por el órgano judicial, a decir de éste practica actos toman el 

nombre de actos judiciales o actos jurisdiccionales, siendo su actor principal el Juez quien 

va a emitir las denominadas resoluciones que adoptan las formas de decretos, autos y 

sentencias, que deben someterse a condiciones de plena legalidad en el sentido más 

amplio, todos los cuales deben ser ejecutados, a través de los auxiliares jurisdiccionales de 

los juzgados y tribunales. 

 

1.3 El Diagnóstico potestativo de cara a una investigación socio-jurídica Civil. 

Algunos incluso podrían también incluir el uso de un Diagnóstico organizacional, 

entendiendo el mismo como “el funcionamiento de un sistema que consiste en conseguir 

una información pertinente sobre las operaciones actuales, analizarla y sacar conclusiones 

para un cambio y mejoramiento potenciales que van a aportar un conocimiento adecuado 

que conduzca a poder realizar un diseño para una intervención fructífera”. 

 

1.4 Sobre los objetivos. 
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Para el presente caso, una vez problematizada la temática que es objeto de estudio, 

entonces se debe pasar a desarrollar las acciones propedéuticas a realizarse dentro del 

conjunto de actividades tendientes a “la identificación, individualización, clasificación y 

registro de las fuentes del conocimiento jurídico” sobre la Nulidad de Acto Jurídico, las 

cuales además están comprendidas “dentro de aspectos de orden sistemático y filosófico” 

que guardan relación con: 

 

1.4.1 El objetivo general: 

Conocer la importancia del concepto de Nulidad de Acto Jurídico, mediante un 

tratamiento documental básico. 

 

1.4.2 Los objetivos específicos: 

Usar las reglas técnicas del Acto Jurídico, inherentes al estudio de la Nulidad del Acto 

Jurídico. 

Interpretar metodológicamente el concepto de la Nulidad del Acto Jurídico. 

Conocer desde las normas jurídicas, las características de la Nulidad del Acto Jurídico. 

 

 

1.5 La no pertinencia de formulación de hipótesis 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Grado y Títulos de la Universidad Peruana 

de Ciencia e Informática, en lo relativo a la estructura de construcción de las Tesis 

Cualitativas no consideran dentro de ella a las Hipótesis. La explicación de esto es que, en 

las investigaciones descriptivas se puede prescindir de la formulación de las hipótesis 

cuando no existe un punto de comparación documentado bibliográficamente, por el riesgo 
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de formular pseudohipótesis. 

 

En el presente caso, entonces vamos a prescindir de la formulación de hipótesis, 

porque además y ciertamente, no tiene objeto proponerlo ni verificarlo, dado que nuestro 

caso no es propiamente de enfoque cuantitativo, nivel descriptivo, sino más bien es de 

enfoque cualitativo, nivel exploratorio. Por ello, considero que el uso de hipótesis no 

resultaría realmente pertinente. 

 

1.6 Sobre los métodos. 

 

Siendo el presente trabajo uno que está intrínsecamente ligado con el debate y el 

análisis socio-jurídico, en este cado de corte sustantivo y procesal en el terreno del 

Derecho Civil es que, me veo en la obligación de recurrir al enfoque cualitativo, tipo de 

investigación básica, nivel de investigación exploratorio y de diseño no experimental con 

perspectiva transversal, debido a que el tema a tocarse, esencialmente argumentativo y 

explicativo que se sustenta la casuística individual del Expediente Civil N° 19510-2011-0-

1801-JR-CJ-26, en los seguidos ante el 26° Juzgado Civil de Lima, en la especialidad Civil, 

Proceso de Conocimiento, Materia sobre Nulidad de Acto Jurídico, en los seguidos como 

sujeto Demandante, la CAJA DE BENEFIDIOS Y SEGURIDAD SOCIAL DEL 

PESCADOR EN LIQUIDACION, en tanto persona jurídica y su Litis consorte Federico 

Edgar SCHAAF BUSTAMANTE contra el Demandado: Extromisión de María Esther 

Asunta BUSTAMANTE Vda, de SCHAAF y los señores MENDOZA BABILONIA, 

Gilberto, miembro del Consejo Directivo de la CBSSP, SÁNCHEZ ANGULO Nereo 

Benjamín, miembro del Consejo Directivo del CBSSP y TAMAYO ALONSO Julio 

Serapio, Presidente de la CBSSP y Otros. 



19 
 

 

El método a utilizar es de corte analítico documentario donde se emplearán un 

concurso de ellos los que confluyen en la argumentación y la interpretación, todo lo cual 

será necesario para desentrañar el contenido sustantivo procesal del Expediente precitado, 

con su contenido de carácter doctrinario en el aspecto de la figura de la Nulidad de Acto 

Jurídico, su trámite procesal en la vía de Conocimiento, al mismo tiempo de un conjunto 

de técnicas de recolección y uso de datos para sustentar la facción de los contenidos 

expuestos. 

 

1.7 Sobre la estrategia para la solucionática 

Esta situación guarda relación con la naturaleza del trabajo de suficiencia profesional 

planteado, es decir con el título y la tónica de su contenido, en este caso estamos hablando 

que se está trabajando don el contenido jurídico procesal que está relacionado con la 

Nulidad del Acto Jurídico, tema que es tratado en el Título IX del Libro de Acto Jurídico, el 

cual se desarrolla entre el artículo 219° (causales de nulidad) y 229° (mala fe del incapaz). 

En este sentido, al haber escogido este tema, sin duda y al confrontarlo en el Expediente 

Judicial, se ha observado los comportamientos procesales no sólo del demandante, sino 

también del demandado, lo mismo de quien dirige el proceso civil en este caso el Juez de 

la causa, contando con el apoyo de los órganos de apoyo judicial, de modo especial de los 

auxiliares judiciales (secretarios o especialistas legales, asistentes de función judicial, entre 

otros). La estrategia de nuestras acciones de planificación tienen una directa incidencia con 

los objetivos planteados para coronar las metas, propósitos y finalidades propuestas, es 

más, a través de la Judicatura, como directora general del proceso, se podrá observar como 

corolario, la forma de buscar la seguridad jurídica de quien tiene la razón, sea demandante 

o demandado, en todas y cada de las incidencias judiciales en las que van a involucrarse los 
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operadores judiciales, como también los que no tienen significancia de carácter, objeto de 

estudio. 

 

Es sin duda interesante indagar cuál o cuáles son las causales de la nulidad del acto 

jurídico, las cuales están implícitas dentro de ella y abarcan, desde la falta de manifestación 

de voluntad del agente o cuando su objeto es física o jurídicamente posible o también 

jurídicamente imposible o cuando se indeterminable, o cuando su fin sea ilícito o cuando 

se adolezca de una simulación absoluta, o cuando no se revista de la forma prescrita, bajo 

sanción de nulidad o cuando la ley la declare nula, o en el caso del Capítulo V del Título 

Preliminar, salvo que la ley establezca sanción diversa. Luego se debe sopesar lo que 

implica la nulidad del acto jurídico, donde debe observarse a qué tipo de nulidad 

corresponde, a la nulidad absoluta o la relativa. Si es la nulidad absoluta, corresponderá el 

artículo 220° del Código Civil; o las cuatro causales de anulabilidad, del artículo 221°; o la 

anulabilidad o nulidad relativa del artículo 222° o la nulidad de acto plurilateral del 

artículo 223°; o la nulidad parcial del artículo 224°; o la cuestión del acto y documento del 

artículo 225°; o la capacidad de ejercicio restringido, en beneficio propio del artículo 226°; o 

la anulabilidad por incapacidad relativa del artículo 227°; o la repetición del pago hecho al 

incapaz, del artículo  

228°; o la repetición del pago hecho al incapaz, del artículo 228°; o la mala fe del incapaz 

del artículo 229°. 

 

Con la comprensión de las distintas situaciones jurídicas procesales, se debe 

proceder a dar fin al problema planteado, es decir darle solución a la situación que se plantea 

en este caso concreto vinculado al caso de la nulidad del acto jurídico. 
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El conocimiento jurídico sustantivo procesal vinculado a la doctrina civil debe 

orientarse a la satisfacción del litigante, justiciable o usuario de la función jurisdiccional, 

por lo que hay que establecer una relación que asocie entre sí al demandante y el 

demandado; a que esta relación jurídico procesal dentro de la sociedad peruana, cada vez 

más se incrementa a causa de la participación de las personas; o la forma como las mismas 

se tramitan y son evaluadas dentro de los procesos formales; o cómo cada parte, busca 

cautelar mejor sus intereses, planteando en cada caso una mejor continua; buscando que 

cada defensa de parte busque y en alguna medida alcance los objetivos que están 

relacionados con la calidad del proceso; hacer uso de información confiable que permita 

esclarecer el entuerto o la controversia con relevancia jurídica; en el diseño de un sistema 

procesal de evaluación socio jurídica que permita evaluar de modo adecuado la 

satisfacción de los justiciables; o en el control de los procesos jurisdiccionales 

relacionados con la nulidad del acto jurídico que pueda permitir la evaluación de la 

satisfacción de los justiciables; así como dentro de los procesos incoados se debe tener en 

cuenta el control de los procesos jurisdiccionales que vayan a resultar críticos para el 

desarrollo estratégico de estas incidencias jurídico-procesales; siendo muy importante el 

uso de la información sobre el tema subanálisis; entre otras consideraciones que, se pueden 

tomar en cuenta. 

  

Como observamos e inferimos pues, encontramos una estrecha relación entre la 

estrategia y la planificación, las cuales integradas entre sí van a constituirse en un conjunto 

de acciones que van a formar el plan estratégico. 

 

Al respecto, en el presente caso, para la elaboración de un plan estratégico, es 

necesario determinar lo siguiente, de modo imperativo: 
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• Los objetivos estratégicos 

• La organización del ordenamiento jurídica que se ha establecido como una misión para 

tratar la nulidad del acto jurídico. 

• La recolección de la información sobre el tema que se trata. 

• La concreción de un diagnóstico de la situación actual 

• La previsión de la evolución de los mecanismos relacionados con los entornos jurídico- 

procesales. 

• La determinación de las alternativas estratégicas en el logro de la posibilidad para alcanzar 

los objetivos de desarrollo ontológico de los procesos existentes en sí y dirigido hacia 

finalidades concretas determinadas a su vez, por la existencia de una teleología, así como 

la aceptación interna de la cuestión procesal, la factibilidad de enfrentar adecuadamente el 

costo que ello implica, entre otras. 

 

1.8 Sobre la previsión del tiempo. 

 

Hay una estrecha relación entre la planificación y la previsión del tiempo, lo que puede 

percibirse de manera individual y natural, pudiéndose inferir que la primera permite usar el 

tiempo de una manera más eficaz y eficiente, al mismo tipo que permite la obtención de 

resultados beneficiosos para los interesados en el tema, pudiendo en algunos casos llegar a 

retener un máximo de conocimiento con un esfuerzo cada vez menor y con un pequeño 

derroche de energía. Citando a (CALERO PÉREZ, 2005) éste sostiene que “Estudiar 

requiere de planificación mental o plasmada en ordenamiento escrito, para evitar 

improvisaciones y fracasos. Si bien hay diferentes maneras de estudiar y cada quien puede 

elegir lo que más le convengan existen algunas normas generales que permiten obtener 

resultados provechosos” 
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También la (ESCUELA DE PERIODISMO "JAIME BAUSATE Y MEZA", 1994), 

afirma que: “La planificación de una carrera o especialidad profesional o técnica debe 

enmarcarse dentro de una planificación general de la vida del ser humano como individuo. 

El estudiante, como cualquier persona debe tener un plan de vida individual e inclusive 

familiar, en el que se fijen metas y actividades realistas, en los campos laboral, estudiantil, 

corporal, espiritual, etc.” 

En la cita realizada por (YUCRA MAMANI, 2011), en una Revista de la 

Universidad   Nacional del Altiplano de Puno – Perú, se expresa que: 

“La planificación del tiempo en el estudio presenta varias ventajas”, tal como lo indica 

(LAZO ARRASCO, 1996) porque: “a) Se utiliza el tiempo de una forma más rentable, 

eficaz y productiva. De esta manera, se puede retener un máximo de conocimientos con 

menor esfuerzo y escaso derroche de energía. Es posible así disponer de más tiempo para 

actividades personales y sociales. b) Se adapta más a las necesidades de cada persona. El 

tiempo que cada uno dedique al estudio estará en función de lo que debe realizar, de sus 

cualidades individuales, del grado de dificultad de la tarea, del tiempo que dispone. c) Con 

una buena planificación se dedicarán al estudio aquellas horas en las que se sabe se rinde 

más. Es decir, se racionalizarán los esfuerzos y se distribuirá el tiempo disponible de una 

forma más eficaz. Hay quienes prefieren estudiar durante la mañana porque han 

comprobado que su organismo está más descansado y relajado, otros optan por hacerlo 

durante la noche, debido al silencio y la tranquilidad”. 

En el presente trabajo, “no se va a tratar de perder mucho tiempo en detalles 

mínimos, estudiando demasiadas cosas a la vez, o dejando de dedicar el tiempo necesario a 

una asignatura que lo exige por su nivel de dificultad. Se considera que se pierde tiempo 

cuando el organismo no se encuentra en su estado óptimo, por cansancio, o también cuando 

no tiene la suficiente motivación o cuando no se ha planificado el tiempo de un modo 
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inteligente y realista”. 

Se sostiene también que “la planificación del tiempo de estudio, se ha señalado 

como uno de los componentes necesarios del proceso de investigación desarrollado en 

diversos Tesis, Trabajos de Suficiencia Profesional y otros Trabajos de Investigación que 

autorizan los Reglamentos de Titulación y Grado Académico de las Universidades”, dentro 

de las cuales está también, mi Alma Mater. 

También se considera “como principios sobre las características del tiempo, los que 

tienen carácter teórico y práctico aplicados”. 

 

Entre los principios teóricos se destacan los siguientes que señala (YUCRA MAMANI, 

2011): 

 

“El tiempo es un recurso noble y justo, que se distribuye equitativamente a nobles y ricos, 

a débiles y poderosos, a jóvenes y ancianos…” 

 

“Nuestro tiempo es un campo muy expuesto a engaños e ilusiones. La mayoría de personas 

nos sabemos de manera exacta cómo lo estamos administrando” 

“La mayor parte de los problemas y de las pérdidas de tiempo surgen de actuar sin pensar. 

El buen uso del tiempo exige planear igualmente nuestro futuro mediato (objetivos a largo 

plazo) y nuestro futuro inmediato (objetivos a mediano y corto plazo) 

“Las tareas que cualquier persona afronta no tiene la misma importancia. El tiempo 

asignado les debe ser asignado en orden de prioridades”. 

“Como nadie puede lograr el control absoluto de todas las circunstancias y factores, toda 

programación del tiempo personal debe ser flexible para poder adaptarse a los imprevistos” 

“En muchas ocasiones se crea una tensión entre lo urgente y lo importante (lo urgente es lo 
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que exige atención inmediata), La tiranía de lo urgente hace postergar los objetivos más 

importantes a largo plazo, olvidar las prioridades y responder en exceso a los problemas, 

como si todos fueran crisis”. 

“El uso del tiempo es óptimo cuando se logran los máximos beneficios con un mínimo de 

esfuerzos. 

“El hábito de posponer decisiones y acciones un modo común de perder no solo el tiempo, 

sino oportunidades valiosas de todo género” 

También se incluyen entre los Principios Prácticos aplicados: 

“Quien se propone mejorar la administración de su tiempo, primero debe averiguar cómo 

lo está empleando”. 

“Anticipar y prevenir es mejor que remediar. Si se prevé lo inesperado se evitan 

desagradables sorpresas y se tiene la capacidad de mantenerse dueños de la situación”. 

 

- “Los plazos definitivos fuerzan en forma adecuada la acción. El imponerse a sí 

mismo fechas límite facilita la autodisciplina y la toma de decisiones y, de este modo, 

favorece la eficiencia”. 

- “Tener los propios objetivos vitales por escrito y revisarlos periódicamente, es 

la mejor, garantía de no perder la orientación y de no malgastar tiempo y energías en cosas 

secundarias”. 

- “Reducir las interrupciones porque son enemigos crónicos del tiempo, a través 

de programas y controles”. 

- “Los conflictos entre objetivos se resuelven estableciendo prioridades”. 

 

1.9 Sobre los recursos operativos. 
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En el presente caso, para la facción del presente Trabajo de Suficiencia Profesional, existe 

un natural abocamiento para el desarrollo del mismo en un determinado lapso de tiempo, el 

cual empieza a correr desde la formulación de la idea de llevar a cabo la realización del 

levantamiento de un Informe de comunicación de experiencias laborales sobre las 

actividades donde la suscrita como Bachiller sintió la necesidad de relatar cómo de una 

manera u otra ha empezado a aplicar los conocimientos que se han impartido en el Aula de 

Clase Real o Virtual (pues desde marzo del año 2020 ya se incluyen las clases que sólo se 

han recibido por Plataforma Virtual que ha brindado el Soporte EVA de nuestra Casa 

Superior de Estudios). 

En este caso a qué estamos llamando recurso, pues a nada más y nada menos que a 

los que son elementales para el funcionamiento y desarrollo de las actividades del factor de 

funcionamiento del productor de bienes y servicios. Como podemos imaginar, existen 

esencialmente tres clases de Recursos esenciales (FIGUEIRAS, 2021): Humanos, 

Tangibles e Intangibles. 

Dentro de los Recursos Humanos, tenemos al conocimiento, que en el sistema 

anglosajón toma el nombre de knowledge, background y acquaintance que crea el objeto 

de producción de la actividad humana, valga la redundancia; a lo que luego se agrega la 

comunicación que trasmite lo que es objeto de creación cultural; y la motivación que es el 

factor que impulsa y agiliza el movimiento de actos de producción humana. Para nuestro 

caso, el Recurso Humano radica en mi persona, en los conocimientos que tengo en lo 

sustantivo y adjetivo sobre el tema de Nulidad de Acto Jurídico, con los cuales se lleva 

adelante la realización de la tarea emprendida. 

Por otro lado, dentro de los Recursos Tangibles se consideran como tales a los que 

tienen condición de Recursos Físicos y Financieros, donde los primeros son todas aquellos 

que son parte del mundo físico que hace posible las actividades desde las cuales el ser 
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humano, va a realizar sus actividades personales, que van a permitir financiar, es decir 

solventar las actividades humanas de producción, circulación, distribución y consumo 

dentro de la sociedad donde nos desarrollamos. 

Finalmente se tienen a los Recursos Intangibles, dentro de los cuales tenemos como 

elementos esenciales a la reputación ganada en la comunidad social donde uno se 

desempeña, a lo que se suma la Tecnología que se emplea o tiene acceso dado su propio 

nivel de desarrollo personal alcanzado, lo que está complementado con el nivel de cultura 

alcanzado en la materia, para propiciar el desarrollo y crecimiento del factor humano, 

dentro del entorno socio económico y político existente. Para este caso, estos recursos 

constituyen el Knowhow de lo adquirido en el desarrollo personal del factor humano que 

enriquece y potencia la actividad humana en el desarrollo del tema objeto de Informe 

personal sobre las experiencias ganadas que van a ser vaciadas y concentradas en la 

redacción y presentación del trabajo sobre el tema objeto de tratamiento. 

Los recursos operacionales con los que se va a concretar el trabajo emprendido, 

van a ser todos los artículos y servicios que, sin ser parte de la actividad de producción 

iniciada, sin embargo, van a servir para administrar diariamente las acciones decisivas para 

concretar su facción y posterior presentación. Dentro de estos recursos encontramos lo que 

se denominan bienes de capital como las computadoras empleadas, los suministros de 

mantenimiento, la reparación y operaciones en el uso de suministros de oficina y viajes o 

movilidad para realizar las acciones emprendidas. 

 

1.10 Infraestructura, recursos y habilidades necesarios. 

 

La confección del trabajo emprendido (Administración y Costo de Elecciones (ACE) 

Project - Red de Conocimientos Electorales, 2022) significa que se van a realizar acciones 
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que provienen de algunas competencias particulares, como se ha descrito en este 

documento, aunque puede haber otras, que aún no han sido abordadas. 

 

La infraestructura para la realización del trabajo emprendido será tomada como 

recurso, en tanto sería expresión de una modalidad de investigación donde existe una 

metodología de la investigación, en la que se puede desarrollar y aplicar el método que 

corresponde. 

 

La infraestructura de investigación “es un recurso el cual establece que el conjunto 

o sistema de todos aquellos elementos o dispositivos necesarios para la ejecución de las 

actividades de investigación y desarrollo, del proyecto de investigación”. 

 

El trabajo de la responsable en este caso ha buscado realizarlo “haciendo uso de espacios 

que están adecuados para el sujeto de la investigación, donde no es posible la adecuada 

práctica del método correspondiente, donde no es posible avanzar en los pasos sin resolver 

al asunto de la infraestructura de investigación como recurso”. 

 

El trabajo se ha realizado a título individual, empleando espacios adecuados en el 

domicilio real, así como en los ratos libres en las horas de trabajo, contando con el material 

sobre todo de tipo documentario para el desarrollo del mismo. Se ha tratado de improvisar, 

lo que algunos conocen como lo que se denomina Gabinete de investigación, es decir una 

habitación contigua a la sala domiciliaria y aquella donde se recibe a las personas de mayor 

confianza. 

 

También se ha utilizado diversos locales, oficinas o recintos a veces improvisados 
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para ir pergeñando el material que va a ser consignado dentro de la estructura del trabajo 

planificado. 

 

Como herramienta esencial de la tarea emprendida, ha sido sobre toda la computadora, 

empleando los recursos indispensables del internet que está constituido por diversos 

instrumentos como los informáticos, cibernéticos, telemáticos, robóticos, además de 

utensilios, máquinas, dispositivos mecánicos, eléctricos, físicos, electrónicos, entre otros. 

 

El Diseño del trabajo ensayado ha sido el no experimental, donde ha primado la 

observación, como elemento de la infraestructura de investigación, la cual ha sido 

debidamente administrada y gestionada por la autora misma, es decir como un esfuerzo de 

autogestión. 

 

La financiación en el proceso de investigación se ha consolidado en el principio 

para la determinación de la factibilidad de la investigación que ha corrido por orden y 

cuenta propia, pensando siempre en que la mejor inversión es que surge de uno mismo, 

basándolo en el propio esfuerzo, aunque ello conlleve costos que de alguna manera deben 

pues ser financiados, que no puede estar al margen de la utilidad que a la postre se 

produzca. 
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Capítulo II: MARCO TEÓRICO. 

 

2.1 Antecedentes de Trabajos de Investigación Nacional e Internacional 

 

2.1.1 Antecedentes a nivel nacional 

 

De las consultas en el Registro Nacional de Trabajos de Investigación, vinculados a 

temas relacionados con el Libro II del Código Civil, relacionado con el Acto Jurídico, se 

tienen en consideración los siguientes: 

A.- El Trabajo de Suficiencia Profesional. Método de Caso Jurídico: “Control de validez 

del Acto Jurídico, en un proceso de otorgamiento de Escritura Pública, vía de Proceso 

Sumarísimo, Casación N° 4442-2016-MOQUEGUA-IX PLENO CASATORIO”, para 

optar el Título Profesional de Abogado, presentado en el año 2018 por los Bachilleres 

(RUIZ PEREYRA & VALLES ASPAJO, 2018) ante la Escuela Profesional de Derecho de 

la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Científica del Perú, donde se 

concluye lo siguiente: 

“Estimo que es una de las sentencias más completas emitidas por un Pleno 

Casatorio. Creo, sin duda, que es la más precisa en el tratamiento de la problemática de la 

ejecución de los contratos con prestaciones recíprocas”. 

“Queda claro, en más, que el sinalagma funcional debe ser preservado cuando se 

trata de incumplimientos de envergadura en la relación jurídica”. 

“La sentencia del IX Pleno Casatorio Civil trata de resolver, como bien se señala en 

su fundamento 7, un problema que tiene muchas aristas, e involucra cuestiones tanto de 
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derecho sustantivo como de derecho procesal”. 

“Pienso que esta sentencia, como la hoja de una planta, tiene un haz y un envés. El 

haz es la cara superior de la hoja, que es la que se suele apreciar”. 

“En este caso, los problemas relativos a la nulidad son el haz de la sentencia, pues 

han concitado la mayor atención. El envés, en cambio, es la cara inferior, que nuestros ojos 

suelen pasar por alto. En este caso, los problemas de ineficacia y anulabilidad son el envés 

de la sentencia”. 

“ En este IX Pleno Casatorio sirve para desterrar la equivocada idea de que, en un 

proceso sumario de otorgamiento de escritura pública, no se puede aplicar la norma que 

permite a un juez declarar, de oficio, un acto nulo cuando dicha sea manifiesta, ello en 

atención al artículo 220° del Código Civil.” 

“Asimismo, en este Pleno Casatorio se concluye que sí es posible analizar la 

validez del acto jurídico en los procesos de otorgamiento de escritura pública, ya que el 

juzgado no puede dejar de advertir o merituar el documento que sirve de sustento de la 

pretensión, esto es, no puede ni debe dejar de verificar si el mismo adolece de un defecto 

evidente o de fácil comprobación que vicie el acto jurídico. No es posible jurídicamente 

disponer la formalización de un acto jurídico inválido”. 

“ En este Pleno, también se ha establecido que el juez puede, de oficio declarar la 

nulidad manifiesta del contrato y que, para ello, debe, previamente, promover el 

contradictorio entre las partes, por lo que resultaba necesario precisar cuál era el momento 

propicio para realizar dicho contradictorio, esta es antes de realizar el saneamiento del 

proceso; lógicamente, también podría proveerse que, para el caso en que se haya superado 

la etapa de saneamiento del proceso, la reconducción, se efectué antes de emitir sentencia 

y, solo en caso de resultar necesario, se realiza una audiencia complementaria”. 

“ Resulta claro que no solo en un proceso de otorgamiento de escritura pública, 
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sino también en cualquier otro proceso, es posible que un juez, al amparo del artículo 220, 

segundo párrafo, del Código Civil, pueda declarar de oficio la nulidad sea manifiesta y 

ataque únicamente al documento que pretende ser declarado nulo”. 

“C o n s i d e r o  que siempre he creído que la nulidad manifiesta puede ser declarada 

de oficio por el juez, no importando el tipo de proceso en el que nos encontremos, 

permitiendo, claro está que se reproduzca el contradictorio, a efectos de que las partes 

manifiesten lo que conviene a sus intereses”. 

“L a  Corte Suprema sí puede detectar en sede casatoria y de oficio la nulidad 

manifiesta de un contrato, aun cuando el tema no haya sido debatido en las instancias 

previas. En este eventual escenario, la Corte anulará la sentencia de vista y devolverá el 

expediente a primera instancia, para que previo contradictorio entre las partes, el señor Juez 

se pronuncie sobre la validez o nulidad del contrato”. 

“ Si bien la técnica del Overruling, posibilita la modificación de un criterio 

adoptado con el carácter de vinculante cuando se presenta un discurso de justificación en 

que resulta descartada la propia validez de la regla antes visualizada como correcta, ello no 

significa que la interpretación de una norma varíe sustancialmente, afectando la seguridad 

jurídica y predictibilidad de las sentencias” 

“N o  se resuelve la pregunta inicial que motiva la expedición del Noveno pleno 

casatorio, cuál es si es posible otorgar la escritura pública de un contrato de compraventa de 

un bien social, en el que sólo participa uno de los cónyuges, dejándose este tema al juez de 

primera instancia para que lo resuelva.” 

“ Creemos conveniente que la Corte Suprema haya tenido a bien realizar este IX 

Pleno Casatorio pues nos encontrábamos ante jurisprudencias contradictorias, 

uniformizando criterios respecto a que si el juez en un proceso sumario de otorgamiento de 

escritura pública puede realizar un control de validez del negocio jurídico. Pues creemos 
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que el juez no puede elevar a escritura pública negocios jurídicos plagados de nulidad, 

dado que los mismos transgreden derechos de orden público”. 

“Con esta sentencia se perfila con mucha claridad, la importancia y necesidad de 

que existan precedentes vinculantes sustentados en fallos emitidos por la Corte Suprema, 

dirigidos a poner fin a las diferentes interpretaciones que hacen los órganos judiciales. Los 

plenos casatorios constituyen una modalidad para la creación de esa vinculación, la que 

creemos debe ser reforzada”. 

“Con este aporte de la Corte Suprema, se perfila un cambio legislativo. Así como el 

Tribunal Constitucional tiene legitimidad para crear precedentes normativos que integran 

el sistema de justicia constitucional, creo que la justicia ordinaria debe tener esa misma 

facultad. Claro, siempre que sea ejercida con absoluta seriedad, celeridad y argumentación 

suficiente”. 

“Finalmente, aplaudimos y ratificamos lo expuesto en el presente Pleno Casatorio 

pues resultó pertinente que la Corte Suprema uniformice los alcances jurídicos de las 

demandas de otorgamiento de escritura pública, recomendando a los operadores jurídicos 

una correcta interpretación del mismo” 

 

B.- El Trabajo de Suficiencia Profesional denominado Civil: “Nulidad de Acto Jurídico” y 

Administrativo: “Protección al Consumidor” para optar el Título Profesional de Abogado, 

presentado en el año 2018 por el Bachiller (CAMARGO VALVERDE, 2019) ante la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Lima, en la cual se llega a las siguientes 

conclusiones: 

“El expediente trata acerca de un proceso de nulidad de acto jurídico, en el cual se 

discute si es factible jurídicamente que una autoridad administrativa adquiera dominio vía 

usucapión de un inmueble cuya posesión obtuvo en el marco de un procedimiento 
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expropiatorio inconcluso”. 

“Materia: Protección al Consumidor. Expediente N°: 160-2013/ILN-CPC. El 

presente informe legal tiene por contenido el análisis legal, jurisprudencial y doctrinario de 

un procedimiento administrativo sancionador, en el cual se discutió si en el marco de un 

servicio de transporte aéreo de pasajeros es una garantía legal el que las empresas de 

transporte cuenten con un procedimiento para la declaración de valor de equipaje”. 

 

C.- El Trabajo de Suficiencia Profesional denominado: “La Nulidad del Acto Jurídico en la 

Rescisión del Contrato de Compra y Venta de Inmuebles en la Comunidad Campesina de 

Cerro de Pasco”, presentado en el año 2017 por (SIMEÓN HURTADO, 2017) para optar 

el Grado Académico de Maestro en Derecho Civil y Comercial ante la Escuela de 

Posgrado de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, donde se arriba a las siguientes 

conclusiones: 

“a) La nulidad del acto jurídico influye positivamente en la rescisión del contrato de 

compra y venta de inmuebles en la Comunidad Campesina de Cerro de Pasco”. 

“b) Las características de la nulidad del acto jurídico influyen positivamente en la 

rescisión del contrato de compra y venta de inmuebles en la Comunidad Campesina de 

Cerro de Pasco”. 

“c) Las causales de la nulidad del acto jurídico influyen positivamente en la 

rescisión del contrato de compra y venta de inmuebles en la Comunidad Campesina de 

Cerro de Pasco”. 

“d) Los efectos de la nulidad del acto jurídico influyen positivamente en la 

rescisión del contrato de compra y venta de inmuebles en la Comunidad Campesina de 

Cerro de Pasco”. 

“e) La conversión del acto jurídico nulo es una figura jurídica que va a influir 
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positivamente en la rescisión del contrato de compra y venta de inmuebles en la Comunidad 

Campesina de Cerro de Pasco”.  

D. El Trabajo de Investigación sobre “Nulidad del Acto Jurídico” aplicando la Escuela 

Metodológica del Sincretismo de CARNELUTTI, realizado por (ARDILES R., 2009) a 

efectos de establecer la ubicación histórica del tema en este caso Nulidad del Acto Jurídico 

y su evolución, donde se arriban a las siguientes conclusiones: 

 

“La legislación nacional interpreta a la nulidad como la máxima sanción que otorga 

el ordenamiento jurídico a aquellos actos mal formados en su estructura, que encuentran 

una deficiencia en su estructura, deficiencia la cual se puede encontrar en los elementos, 

presupuestos, requisitos”. 

 

“La legislación civil vigente, trata como sinónimos a la nulidad como al término 

invalidez, creemos que a una institución se trate de dar dos conceptos utilizándolos como 

sinónimos genera una enorme confusión tanto en el tratamiento legislativo como en el 

tratamiento jurisprudencial, dado que la invalidez constituye el género y la nulidad una 

especie, por lo que, es errada la asignación de nulidad como sinónimo de invalidez”. 

 

“La nulidad se ubica dentro de la figura jurídica de la ineficacia originaria. Un acto 

es ineficaz desde el momento mismo de su formación cuando se encuentra atacado por una 

causal de ineficacia; la nulidad es una de las causales de la ineficacia. Un acto es calificado 

como nulo, porque presenta un defecto en su estructura. Asimismo, el acto nulo es aquel 

que carece de algún elemento, presupuesto o requisito, o aquel que teniendo todos los 

aspectos de su estructura tiene un contenido ilícito, por contravenir a las buenas 

costumbres, el orden público o normas imperativas”. 
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“La nulidad es declarada expresamente por la Ley, no dejando a las partes 

determinarlas, es un error que se cometen en nuestro sistema, que algunos abogados 

consideran que pueden pactar en los contratos cláusulas de nulidad, siendo esto totalmente 

errado, pues la nulidad emana de la Ley y no del acuerdo de las partes”. 

 

2.1.2 Antecedentes a nivel internacional 

 

La Tesis Doctoral denominada “El Negocio Jurídico Simulado” para optar el Grado de 

Doctor en Derecho, presentado el año 2012 por (PARRAGUEZ RUIZ, 2012) al 

Departamento de Derecho Privado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Salamanca; donde se relievan las siguientes conclusiones: 

“I. La voluntad que se exige para el nacimiento de un negocio jurídico, debe ser 

seria, es decir y si se trata de un contrato, manifestada con la intención de obligarse. De no 

serlo, el negocio técnicamente no existe. Es el caso clásico de los contratos que se celebran 

en ejercicios académicos y en general de todos los que se proponen simplemente con 

animus jocandi. Siendo así, los negocios realizados con una voluntad carente de seriedad, 

no están amparados por el principio de la eficacia presunta o de preservación del negocio, 

y no se requiere, al menos en principio, un pronunciamiento judicial sobre su inexistencia, 

a menos que muestren una apariencia de seriedad que haga necesario o conveniente ese 

pronunciamiento”. 

“II. No obstante, y precisamente por efecto de esa apariencia, la mayor parte de la 

doctrina jurídica suele tratar esta manifestación anómala de la voluntad como una hipótesis 

de nulidad, lo que ha sido el predicamento uniforme del Tribunal Supremo y de un sector 

importante de los autores españoles”. 
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“III. En toda simulación es ostensible la falta de seriedad de la manifestación de la 

voluntad correspondiente al negocio simulado, pues las partes no tienen la intención de 

obligarse en la forma que allí lo exponen. Se produce entonces una clara incongruencia 

entre aquello que realmente quieren y lo que manifiestan querer. De allí que 

tradicionalmente se la haya presentado como uno de los casos más típicos de discordancia 

entre la voluntad real y la voluntad declarada”. 

“Detenidos en este punto, no me parece consistente la tesis que niega la 

discordancia anotada, para proponer que en la simulación existe una divergencia entre dos 

voluntades concordes, de manera que los simuladores quieren el negocio, pero no sus 

efectos (Trabucchi); o, como lo expresa Ferri, que existe en ella una declaración querida 

con efectos no deseados; o que se trata de un negocio querido pero sólo como apariencia 

para obtener un fin que no es el suyo (Grasetti y Mosset Iturraspe). La cuestión, a mi 

modo de ver, no consiste en saber si se quiere la declaración, sino si se quiere el negocio 

con los efectos que le son propios”. 

“IV. La esencial discordancia a que me refiero tiene una proyección concreta y 

directa en la causa del contrato simulado, al que las partes le atribuyen efectos jurídicos que 

no corresponden a la realidad querida, configurándose una hipótesis de falsa causa que ha 

servido de fundamento para que la doctrina y sobre todo la jurisprudencia nacional, vengan 

sosteniendo con bastante regularidad que la simulación es principalmente un vicio de la 

causa contractual (artículo 1276 ° CC)”. 

“V. Sin embargo, parece cada vez más evidente que, bien miradas, las 

tradicionalmente encontradas doctrinas de la voluntad y de la causa no son contradictorias, 

sino que más bien se complementan para dar lugar a una tesis de armonización en la que 

una y otra, voluntad y causa, juegan roles específicos y complementarios (Gagliardo, 

Lasarte) que robustecen la ineficacia del negocio. La jurisprudencia del TSE no ha 
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desconocido del todo esta perspectiva (p. ej., S. de 13 de octubre de 1987)”. 

“VI. Tampoco veo mayor fundamento en la idea de que en la simulación relativa 

existen dos negocios jurídicos (uno aparente y otro disimulado), tesis que sostiene buena 

parte de la doctrina francesa, con su particular interpretación acerca de la naturaleza de las 

contraescrituras (contre-lettres) previstas en el artículo 1321 del Code. Dos tipos de 

reflexiones me llevan a esta conclusión: a) Las contraescrituras no son propiamente un 

negocio jurídico, sino simplemente un medio de prueba que las partes pre constituyen para 

dejar constancia de su verdadero propósito; y 

b) El análisis de los distintos elementos del negocio simulado revela que solamente existe 

uno, que capta la manifestación de voluntad, la causa y el objeto negociales. No hay en esta 

figura dos manifestaciones de voluntad, dos causas y dos objetos”. 

 

“VII. Consecuente con lo anterior, tampoco el acuerdo simulatorio parece ser un 

negocio jurídico independiente de la misma simulación, cuya función, a juicio de algunos 

(Mosset Iturraspe), sería la de preparar esta última. Esta tesis es contradictoria con la que 

sustentan esos mismos autores sobre la existencia de un solo negocio en el caso de la 

simulación. Creo que el acuerdo simulatorio, pieza vital de la figura, debe presentárselo 

como un elemento inserto en la propia estructura de la simulación”. 

“VIII. En relación con sus efectos, deben distinguirse aquellos que se refieren al 

negocio mismo y que tienen que ver con la cuestión de su eficacia; y los que atañen a las 

personas, según su participación en el negocio simulado”. 

“Respecto de lo primero he señalado como, desde un punto de vista teórico, el 

negocio simulado es inexistente, por falta de voluntad seria, pero que, en la disciplina del 

Código civil español, debe atacárselo por la vía de la nulidad, en sede de la falsedad de la 

causa (artículo 1276 CC)”. 
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“IX. La doctrina es relativamente pacífica en el sentido de que inter partes debe 

prevalecer el negocio o la cláusula simulados u ocultos, cuando se trata de la simulación 

relativa. La razón es simple y ha sido sintetizada con singular claridad por Vidal del Río: 

“es obvio que las partes no pretenden engañarse a sí mismas, pues bien saben lo que 

quieren hacer. “La lógica no varía para el caso de la simulación absoluta, de manera que, no 

habiendo negocio simulado, lisa y llanamente no existe negocio jurídico alguno”. 

“X. En cuando a los efectos respecto de terceros de buena fe la doctrina y la 

jurisprudencia coinciden en que para estos, en principio, solamente existe el negocio 

simulado o público y por regla general deberán ajustarse a sus efectos”. 

“Mas, si conviene a sus intereses, porque sus derechos derivan del negocio 

disimulado, o se satisfacen con su reconocimiento, pueden prescindir del simulado y optar 

por la existencia y eficacia de este último, en el evento de simulación relativa, o 

simplemente por la ineficacia del disimulado, en el caso de la simulación absoluta. En 

ocasiones esta regla puede ocasionar conflictos entre terceros de buena fe que defienden, 

cada uno según sus legítimos intereses, la eficacia de diferentes negocios. En tal caso la 

mejor doctrina postula que debe prevalecer la defensa del negocio público, con 

fundamento en la doctrina de la apariencia”. 

“XI. La simulación se ataca mediante una acción personal y declarativa, de certeza 

positiva y negativa a la vez. Su objeto es la declaración de la simulación del negocio 

(certeza positiva) y la correspondiente ineficacia negocial (certeza negativa). Se trata de 

una acción personal y generalmente considerada imprescriptible. La legitimación activa 

corresponde tanto a las partes cuanto a los terceros perjudicados por la simulación. 

Respecto de los primeros, tema polémico en otros ordenamientos y cuestionado por 

algunos autores (Ospina Acosta), el Tribunal Supremo ha negado los intentos de privar de 

acción a las partes con el pretexto del principio nemo auditor propiam turpitudem allegans 
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y de la doctrina venire contra factum proprium”. 

“XII. En materia de prueba, la simulación deja ver uno de sus aspectos más 

interesantes, sobre todo tratándose de terceros de buena fe, porque entre las partes no hay 

novedades respecto de las reglas generales que rigen el onus probandi y el valor de los 

distintos medios probatorios. En el caso de la simulación alegada por terceros, la necesidad 

de probar comprende, en primer lugar, la justificación de un motivo que haga verosímil la 

hipótesis de simulación; y luego, la prueba específica de la simulación negocial. Dada la 

dificultad que la prueba presenta para terceros, por el especial cuidado que ponen los 

simuladores en dar verosimilitud a su engaño, se hace particularmente aplicable en este 

caso, por una parte, la regla de la prueba dinámica o de facilidad probatoria prevista en el 

artículo 217.6 LEC; y por la otra, la prueba de indicios respecto de la cual la doctrina y la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo han sido especialmente flexibles”. 

F.- La Tesis de grado denominada “La aplicación de la ineficacia negocial en 

Colombia; Entre Pragmatismo e Idealismo” para optar al título de abogado, presentado el 

año 2018 por (NAVARRETE BASTO, 2018) al Departamento de Derecho Civil de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Externado de Colombia; donde se resaltan las 

siguientes conclusiones: 

“1. No es exacto aludir, como lo hacen algunas normas jurídicas del ordenamiento 

colombiano, a una aplicación “automática”, es decir, sin intervención humana de la 

ineficacia negocial, en la medida en que, el Derecho, en tanto creación humana exige un 

comportamiento humano que lo materialice, pues, si se prescinde de aquel comportamiento 

de vocación realizadora, la pretensión de la norma jurídica quedaría relegada a los confines 

de la mente del operador jurídico”. 

“2. La aplicación de las formas de ineficacia negocial es un comportamiento que, 

necesariamente, implica la realización de dos operaciones complementarias y 
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consustancialmente ligadas: en primer término, la subsunción o ponderación y, en segundo 

término, una declaración pública o privada, en tanto que, en realidad, no existe una 

aplicación “automática” de la ineficacia negocial, sino que será necesaria una declaración, 

ampliamente considerada, para dar a conocer y trasladar al mundo físico la ineficacia del 

negocio jurídico”. 

“3. En lo relacionado con la primera operación que compone la labor de aplicación 

de las formas de ineficacia negocial puede avizorarse un punto común o relación 

conceptual entre todas ellas, esto es, que, por regla general, y por razón de la estructura de 

las normas jurídicas en que están previstas en el orden jurídico colombiano, su aplicación 

se surte por medio de la subsunción y, sólo eventualmente, por medio de un ejercicio de 

ponderación en casos de aplicación del principio de conservación del negocio jurídico o, 

incluso, con ocasión de la protección de derechos fundamentales”. 

“4. En lo tocante con la segunda operación que hace parte de la aplicación de las 

diversas concreciones de la ineficacia negocial, no existe una respuesta unívoca sobre cuál 

es el mecanismo previsto por el ordenamiento jurídico para que se produzca su 

materialización, en la medida en que, en algunas ocasiones, como acontece en la resolución, 

la nulidad y la rescisión por lesión enorme, se trata de una declaración pública, 

concretamente, judicial, en tanto emana de un juez de la República, pero, en otros eventos, 

como en la inexistencia, la imposibilidad y la ineficacia de pleno derecho, será una 

declaración privada y, sólo de cara a un diferendo o controversia, será una declaración 

judicial. Esta falta de univocidad, corresponde a una realidad normativa compleja del 

ordenamiento jurídico colombiano, que se explica, fundamentalmente, por el devenir 

histórico de las categorías jurídicas de ineficacia negocial vistas; circunstancia que, a su 

turno, se alinea con los muy distintos perfiles de la materia de la ineficacia del negocio 

jurídico, pues, no puede decirse que hayan reglas absolutas, permanentes, incontestables e 
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irrebatibles que disciplinen la materialización de las formas de ineficacia negocial, ya que, 

las más de las veces, puede entreverse una regla general y múltiples excepciones sobre el 

particular”. 

“5. A lo sumo, podría afirmarse que, sobre la base del unilateralismo contractual, la 

fuerza misma de las necesidades prácticas del instituto contractual y los escenarios de 

desregularización del Derecho Privado, existe una tendencia en la teoría contemporánea 

del negocio jurídico canalizada a propender por la declaración privada de las diversas 

concreciones de la ineficacia del negocio jurídico”. 

“6. Las diversas discusiones que se gestan en el contexto de la aplicación de la 

ineficacia negocial, en el fondo, entrañan una tensión conocida en diversas órbitas del 

Derecho: la pugna entre una perspectiva netamente práctica y una óptica sustancialmente 

teórica o, como se dijo, la diametral diferencia entre law in books y law in action, pues, en 

punto de la aplicación de la ineficacia negocial, habrá quienes propugnen por una visión 

focalizada a las necesidades que la práctica exige, como por ejemplo, al afirmar que la 

materialización de la ineficacia negocial exige, siempre, una comunicación o declaración y, 

otros, se encauzarán por una perspectiva significativamente teórica, sin mayor 

consideración práctica; como, por ejemplo, al sostener la posibilidad de que la ineficacia 

negocial se materialice “automáticamente”, sin nadie que la declare. Sin embargo, los 

extremos suelen ser inexactos, porque, como se ha insistido, la ineficacia negocial es un 

tópico del Derecho con variados perfiles, de ahí que una posición mesurada, que tome en 

consideración aspectos teóricos y prácticos, sea la que permita alcanzar una respuesta más 

omnicomprensiva en la materia que ocupa este escrito. Por ello, dicho llanamente, la 

ineficacia negocial no se materializa bajo un idealismo que prescinde de toda intervención 

humana, pero, tampoco es cierto que se materialice por la sola fuerza de las necesidades 

prácticas, en razón a que las normas jurídicas que preceden a dicha óptica pragmática, sin 
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duda, constituyen una consideración forzosa”. 

 

 

G. El artículo hemerográfico de investigación titulado: “La Teoría de la Inexistencia y su 

falta de cabida en el Código Civil Chileno”, presentado por (SAN MARTÍN NEIRA, 

2015), egresada de la Universidad Alberto Hurtado de Chile, que arribó a las siguientes 

conclusiones: 

1. La discusión que se ha desatado sobre “la teoría de la inexistencia en 

el Derecho chileno, se originaría en el Derecho francés, obedeciendo a las siguientes 

razones: (i) el plazo de saneamiento contemplado en el art. 1.683 C.C.; y (ii) el hecho de 

que el Código solo atribuye consecuencias a la nulidad judicialmente declarada (art. 

1.687). Dadas estas circunstancias, se ha insistido en que las principales diferencias entre 

la nulidad absoluta y la inexistencia consisten en que la primera requiere sentencia judicial y 

se sanea por el paso del tiempo, mientras que la segunda opera ipso iure y es insanable”. 

2. Sin embargo, su origen más antiguo “se remontaría al sistema 

romano de invalidez de los actos, que tenía doble recepción, en Derecho civil y Derecho 

pretorio. En el Derecho civil, se sostiene que la idea de nulidad expresaba la inexistencia 

de un acto y operaba ipso iure, en el sentido que no podía ejercerse una actio fundada en 

un acto nulo y, por tanto, no había lugar a juicio. Junto a esa forma de ineficacia existían 

remedios pretorios que comportaban la privación de eficacia a un acto civilmente válido. 

Con la desaparición de la figura del pretor y la unificación de los ordenamientos civil y 

pretorio, el sistema de nulidades romano dejó de tener una justificación intrínseca, pero el 

Corpus Iuris conservó vestigios de ambas formas de ineficacia, sin aclarar la razón de su 

diferente operatividad. Este hecho hizo que durante la vigencia del ius commune los 

autores intentaran diversos caminos para justificar esas diferencias, pero con escaso éxito. 
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Estas disquisiciones fueron recogidas en el antiguo Derecho francés, que replicaba las 

discusiones medievales, aunque, como demuestra la obra de POTHIER, se llegó a 

distinguir entreactos nulos (ipso iure) y sujetos a rescisión”. 

3. Esta última diferencia “fue acogida en el Código Civil francés, pero 

sin una regulación sistemática que permitiera su cabal comprensión, que dio lugar a 

múltiples interpretaciones”. Se alude “a la obra del jurista alemán Karl Salomo 

ZACHARIAE von LINGENTHAL que distinguía, entre una idea de nulidad y la 

inexistencia, afirmándose que no se necesitaba de una sentencia judicial que la declare, a 

diferencia de la nulidad, en cualquiera de sus modalidades, ideas que impactaron en la 

doctrina francesa del s. XIX, pero fue abandonada en el s. XX, para dar paso a una 

concepción procesal de la nulidad que, admite el derecho a crítica”. 

 

4. “La noción de inexistencia como distinta al de la nulidad (absoluta, 

radical o de pleno derecho), no es uniforme, sino que guarda características afines que 

incluso las harían equivalentes, que incluso fue objeto de regulación especial por Andrés 

BELLO y que influyó en el legislador”. 

5. Lo anterior significaría que “BELLO aceptaba la equivalencia 

conceptual entre inexistencia y nulidad absoluta en su eficacia ipso iure y su carácter 

insubsanable, pero admitió el saneamiento de la nulidad absoluta con efectos judiciales, lo 

que habríale llevado a pensar no en la inexistencia como causal de ineficacia, sino en que 

deliberadamente decidió que la máxima causal de ineficacia, fuera la nulidad absoluta”. 

6. Por lo anterior, “se explicaría que el artículo 1683° del Código Civil 

chileno referido al saneamiento de la nulidad absoluta, conduciría que la acción de nulidad 

sólo se justifica si existen situaciones susceptibles de revertirse y que explica la extinción 

de la acción de nulidad absoluta que coincide con el plazo máximo de prescripción 
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adquisitiva que prevé el Código”. 

7. De acuerdo a lo expresado, “el Código de Andrés BELLO, la 

inexistencia no es un tipo de ineficacia distinto al de la nulidad absoluta, ya que el 

legislador establecía la equivalencia conceptual entre esos dos términos, por lo que se 

innovó el plazo de ejercicio de la acción de nulidad absoluta, excluyendo la mera acción 

declarativa de nulidad o inexistencia”. 

8. “Finalmente, se afirma que por principio debe reconocerse la 

inexistencia como una causal de ineficacia, fundándose en el artículo 1,681° del Código 

Civil, con lo que no existiría razón para afirmar la validez como opuesto a la existencia del 

acto”. 

 

2.2 Diez citas de Doctrina sobre Nulidad de Acto Jurídico. 

 

Como se observa hay que considerar dos términos: Nulidad y Acto Jurídico, como 

pasamos a desarrollar, a continuación: 

 

1. Definición de la Teoría del Acto Jurídico y del Negocio Jurídico: 

Según expresión de varios autores como ARAUZ CASTEX Y LLAMBÍAS, 

VELEZ SARFIELD, SALVAT, AGUIAR, BOFFI BOGGERO, BREBBIA, 

ABELENDA, BUERES, PASSARELLI Y CIFUENTES, citados todos por 

(VIDAL RAMÍREZ, 2013, págs. 56 - 57), ambas definiciones buscan explicar 

“el rol de la voluntad privada en la generación de relaciones jurídicas y en su 

regulación, modificación o extinción. Ambas hacen radicar la esencia del 

concepto en la manifestación o la declaración de una voluntad jurídicamente 

eficiente y a la que deben sumarse requisitos para su validez. Su desarrollo 
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legislativo, cuando lo plantea la codificación, como es el caso de la peruana, 

comprende el tratamiento de todos los aspectos que se vinculan a la formación 

del acto o negocio jurídico como fuente de derechos subjetivos y de deberes 

jurídicos”. 

2. Definición de Acto Jurídico: 

“El acto jurídico es la declaración de una o varias voluntades destinadas a crear, 

regular o extinguir relaciones amparadas por el Derecho” como fórmula propuesta 

por Manuel DE LA PUENTE y Susana ZUSMÁN citado por VIDAL RAMÍREZ 

en  (VARIOS, 1985) 

3. El Acto Jurídico en la doctrina francesa. 

“El nomen iuris de acto jurídico, luego de la traducción de la obra de los 

(MAZEUD, MAZEUD, & MAZEUD, 1976) , donde se advierte, con relación a la 

observación de estos autores franceses en cuanto a que no debe confundirse el acto 

jurídico como toda manifestación de voluntad hecha por una o varias personas con 

la intención de crear, modificar o extinguir un derecho y que designa al negocio 

jurídico (negotium), con el acto jurídico en el sentido de instrumento de prueba de 

la operación (instrumentum)” . 

4. Negocio Jurídico 

Según sostiene también (VIDAL RAMÍREZ, 2013), autores alemanes como 

italianos y españoles se ha expresado que: “El negocio jurídico se conceptúa como 

la declaración o declaraciones de voluntad de Derecho Privado que, por sí o en 

unión de otros hechos, están encaminadas a la consecución de un fin práctico, lícito 

y admitido por el ordenamiento jurídico, el cual reconoce a tales declaraciones 

como el sustento para producir efectos prácticos queridos y regular relaciones 

jurídicas, es decir, una proyección de la voluntad sobre el ámbito del Derecho” 
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5. Concepto de Acto Jurídico 

(ARAUZ CASTEX & LLAMBÍAS, 1955, págs. 150 - 151)Comentó el artículo 

944° del Código Civil argentino, “sosteniendo que el concepto de acto jurídico, ya 

bajo esta denominación o la de negocio jurídico utilizada en Alemania, Italia y 

España, como una elaboración de la ciencia jurídica universal que muestra la 

unánime coincidencia, agregando, después de hacer una compulsa de opiniones 

entre autores franceses, así como con el del negocio jurídico coincide con el de los 

autores franceses, así como con el del negocio jurídico de los autores alemanes, 

italianos y españoles, y que, por ello, puede usarse la denominación de negocio 

jurídico en estricta sinonimia con la de acto jurídico” . 

6. Concepto de Nulidad de Acto Jurídico. 

(ARDILES R., 2009) afirma que: “La nulidad es uno de los resortes esenciales del 

régimen formalista de los primeros tiempos romanos y que entonces presentaba tres 

caracteres principales: 

funcionaba de pleno derecho, por lo que el juez se limitaba a verificar la existencia 

de la causa que daba lugar a la sanción; 2) podía ser opuesta por cualquier 

interesado; y 3) el acto sujeto a la sanción no podía confirmarse” 

7. El hecho jurídico como sentido amplio del Acto Jurídico. 

De acuerdo con (BONNECASE, 2002, pág. 223), el acto jurídico es: “(...) una 

manifestación exterior de voluntad, bilateral o unilateral, cuyo objeto directo es 

engendrar, fundado en una regla de Derecho o en una institución jurídica, en contra 

o a favor de una o varias personas, un estado es decir, una situación jurídica 

permanente y general, o por el contrario, un efecto jurídico limitado que se reduce a 

la formación, modificación, o extinción de una relación de derecho.” 

8. La nulidad y la anulabilidad. 
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(LEÓN BARANDIARÁN, 1997) sostenía que: “El derecho justinianeo distinguió 

con precisión dos clases de invalidación de los negocios jurídico: nulidad y 

anulabilidad. Por la primera el acto se reputaba inexistentes y nulos, 

subdistinguiéndose estos últimos en nulos de pleno derecho y anulables. Originó 

con ello cierta confusión en las ideas, porque, aunque apoyable quizá en cuanto a la 

constitución misma del acto, la distinción entre los inexistentes y los nulos de pleno 

derecho (el inexistente carece de uno de los elementos esenciales a su formación; el 

nulo reúne a todos los dichos elementos, pero adolece de un defecto fundamental 

que le impide producir efecto), ella carece de valor práctico, ya que son idénticas 

las consecuencias que le son propias a unos y otros” 

9. Concepto de la nulidad. 

Para (VIDAL RAMÍREZ, 2013)“…el acto jurídico para ser tal debe formarse con 

la concurrencia de sus elementos esenciales, que se constituyen en sus requisitos de 

validez, y que la voluntad, a su vez, debe haberse formado sin vicios que la afecten y 

que su manifestación sea su fiel expresión, sin distorsiones ni perturbaciones 

conscientes ni inconscientes”. 

“La nulidad viene a ser, entonces, viene a ser, entonces, una sanción legal, la 

máxima sanción civil, cuando el acto jurídico se celebra sin sus requisitos de 

validez, o cuanto se celebra con perturbaciones o distorsiones, puesto que lo priva 

de su existencia, validez y eficacia. La nulidad como sanción, puede alcanzar a la 

generalidad de los actos jurídicos, pues se funda, unas veces, en consideraciones de 

orden público y, otras, en la cautela de intereses privados, siendo estos fundamentos, 

precisamente, los que permiten distinguir la nulidad en absoluta y en relativa”. 

10. Consecuencias del acto nulo. 

Según expone el jurista italiano (COVIELLO, 1949, pág. 370) como consecuencia 
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de la nulidad ipso iure las partes que han concluido un negocio nulo, y sus 

causahabientes, pueden obrar como si el negocio no se hubiese concluido y 

considerar únicamente la situación jurídica que preexistía a tal celebración sin 

necesidad de recurrir al magistrado. El recurrir al magistrado, según el mismo autor 

italiano, no es necesario en tesis general, pero puede serlo en algunos casos y, en 

otros, ser solamente útil: es necesario, cuando alguna de las partes o sus herederos 

o causahabientes pretendan ejercitar un derecho sobre la base del negocio jurídico 

nulo y puede ser útil como medio preventivo para evitar las molestias que podría 

ocasionar quien quisiese atribuir eficacia al negocio nulo, más, en la primera 

hipótesis, la acción no tiene por objeto hacer anular el negocio sino solo rechazar la 

pretensión del adversario en cuanto privada de fundamento jurídico y, en la 

segunda, la acción tiene exclusivamente por fin obtener la declaración de nulidad 

en vía preventiva, pues no es acción condenatoria sino simplemente declarativa. 

 

2.3 Diez jurisprudencias sobre Nulidad de Acto Jurídico 

 

2.3.1 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL 

PERMANENTE 

CASACIÓN N° 370-2017 SAN MARTIN 

Lima, diez de julio de dos mil dieciocho. NULIDAD DE ACTO JURÍDICO” 

“SUMILLA. No se infringe el principio congruencia, cuando se dicta el fallo 

atendiendo que se pidió y a la causa petendi, pues el deman pudo ejercer sus 

derechos para desvirtuar la imputa que se realiza en la demanda” 

 

2.3.2 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
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SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL PERMANENTE 

CASACIÓN N° 21712-2017 

CAJAMARCA 

Lima, veintiocho de junio de dos mil dieciocho. Nulidad de acto jurídico” 

“SUMILLA: Resulta válida la cancelación d Inscripciones Registrales, si los 

mismos surgi respecto de  un proceso de sucesión inter  

relacionado con un bien inmueble que ya pertenecía al causante; por lo que, ante 

situación, es válida la aplicación del inciso 3 artículo 219 del Código Civil”. 

 

2.3.3 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL 

PERMANENTE 

CASACIÓN N° 2434-2017 

 AYACUCHO 

Lima, veintinueve de mayo de dos mil dieciocho. Nulidad de acto jurídico” 

 

“SUMILLA. - El artículo 70° de la Constitución Po del Perú, establece que nadie 

puede ser privado d propiedad, norma de carácter imperativa. 

incumplimiento de los requisitos previstos en el art 950 del Código Civil para 

hacerse declarar propietari prescripción, vulnera el derecho de propiedad.” 

 

2.3.4 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL 

PERMANENTE 

CASACIÓN 355-2017 

 MOQUEGUA 

Lima, diez de mayo de dos mil dieciocho Nulidad de Acto Jurídico”  
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“SUMILLA: Improcedencia de la demanda.- Actu en sede de instancia se 

revoca la decisión impugnad no haberse acreditado la concurrencia de los supu para 

establecer que la parte actora cuenta con legitim para pretender la nulidad de la 

transferencia del veh automotor, por cuanto no existe sentencia qu reconozca como 

conviviente a la fecha de la adquis del primer vehículo que fue vendido, ni mucho 

menos demostrar que el dinero obtenido de la venta haya ser para adquirir el 

segundo vehículo –materia de nuli Artículo 427 numeral 1 del Código Procesal 

Civil”. 

 

2.3.5 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL 

PERMANENTE 

CAS. NRO. 1735-2017 

 LIMA 

Lima, diez de mayo de dos mil dieciocho. Nulidad de acto jurídico”. 

“SUMILLA.- Uno de los principales componentes del derecho al debido proces 

encuentra constituido por el denominado derecho a la motivación, consagrado por 

el art 139, inciso 5, de la Carta Política, por el cual se garantiza a las partes 

involucradas controversia el acceso a una respuesta del juzgador que se encuentre 

adecuadam sustentada en argumentos que justifiquen lógica y razonablemente, en 

base a los he acreditados en el proceso y al derecho aplicable al caso, la decisión 

adoptada, y que, ade resulten congruentes con las pretensiones y alegaciones 

esgrimidas por aquellas dentro controversia”. 

 

2.3.6 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL 

PERMANENTE 
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CASACIÓN N° 1161-2017 

 LIMA 

Lima, veinte de marzo de dos mil dieciocho. - Nulidad de Acto Jurídico” 

“SUMILLA. - Se declara improcedente la demanda, cuan petitorio se física o 

jurídicamente imposible, pues como verse en el presente caso lo que se pretende a 

través nulidad del acto jurídico es cuestionar la ejecución d sentencia del proceso 

de otorgamiento de escritura públic que no resulta pertinente”. 

(Art. 427 inc. 5 del CPC). 

 

2.3.7 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN 2526-2016  

AREQUIPA 

Lima, diecinueve de julio de dos mil diecisiete. - Nulidad de acto jurídico 

 “SUMILLA: Se ha determinado con claridad que no se f convicción de que 

Lucila Llasaca Vda. de Llosa estuvieron condiciones de no poder manifestar su 

voluntad, es decir obra medio probatorio objetivo que permita formar convic de 

que la voluntad que aparece en el acto jurídico no sea la o que estuviera 

incapacitada para brindar su manifestación voluntad”. 

 

2.3.8 “Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente SENTENCIA 

CASACIÓN N° 15513-201 

 AYACUCHO 

Lima, uno de junio de dos mil diecisiete”. - 
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“SUMILLA: Esta Sala Suprema considera que inscripción registral, al solo 

poderse anular por mando judicial, las partes pueden recurrir indistintamente forma 

válida a la autoridad jurisdiccional en la especial del proceso contencioso 

administrativo o vía civil en el proceso ordinario de conocimiento través de la 

acción de nulidad de acto jurídico cancelación de la inscripción registral”. 

 

2.3.9 “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN 2045-2016  

MADRE DE DIOS 

Lima, quince de mayo de dos mil diecisiete. - Nulidad de acto jurídico” 

“SUMILLA.- Habiendo concluido las instancia mérito que no se probaron los 

hechos que sustenta pretensiones demandadas, por haberse rechazado todo medios 

probatorios de las partes, tales conclusión pueden ser desvirtuadas en sede 

acusatoria al resolver nulidad de acto jurídico y la responsabilidad demandadas, 

puesto que el recurso de casación no aut a la Corte Suprema a realizar una nueva 

evaluación hechos y pruebas”. 

 

2.3.10  “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA CIVIL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN 1319-2016 

 AREQUIPA 

Lima, quince de marzo de dos mil diecisiete. - Nulidad de acto jurídico” 

“SUMILLA: Que en el presente caso est frente a una materia de Nulidad de Acto 

Jur respecto de la Escritura Pública de Compra de un lote urbano por adjudicación 
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directa otorga la Municipalidad Distrital de Ma favor del demandado, teniendo ello 

c antecedentes los Acuerdos Municipales d Sesiones del Concejo Municipal, los c 

mantienen su eficacia en tanto y en cuanto emita pronunciamiento definitivo en 

expediente contencioso administrativo”. 

2.4 Marco Legislativo de la nulidad de acto jurídico. 

 

• CÓDIGO CIVIL: Artículos: V T.P., 43°, 140° numerales 2), 3), 4), 141°, 142°, 

144°, 171°, 189°, 190°, 220°, 274°, 808°, 813°, 814°, 925°, 1286°, 1308°, 1309°, 

1310°, 1358°, 1366°, 1528°, 1629°, 1631°, 1688° 

 

• CÓDIGO DE COMERCIO: Artículo 53° 

 

• CÓDIGO TRIBUTARIO: Artículo 109° 

 

• LEY GENERAL DE SOCIEDADES: Artículos 33°, 38°, 139°, 150°, 

343, 365°, 390° 

 

• LEY GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO Y DEL SISTEMA 

DE SEGUROS Y ORGÁNICA DE LA SUPERINTENDECIA DE 

BANCA Y SEGUROS: Artículos 179°, 265°, 266°. 

• LET GENERAL DEL SISTEMA CONCURSAL: Artículo 19° 

 

• LEY DE TÍTULOS VALORES: Artículos 19°, 21°. 

 

• LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL N° 
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27444: Artículo 10°. 

 

• DECRETO LEGISLATIVO N° 1049: Artículos 123° al 126°. 

 

2.5 Marco Conceptual sobre la nulidad de acto jurídico 

 

Éste se sustenta en la fuente (ABCivil. Parte General, 2022), de  donde se extraen 

por su pertinencia las siguientes definiciones: 

Acto jurídico: “Acto voluntario lícito que tiene por fin inmediato la adquisición, 

modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas”. 

Acto unilateral: “Acto jurídico que resulta de la manifestación de voluntad de una 

sola persona”. 

Acto voluntario: “Actos llevados a cabo con discernimiento, intención y libertad, 

y manifestados por un hecho exterior. Los tres primeros elementos constituyen los 

internos, y el cuarto el elemento externo. Si falta alguno de ellos, el acto será nulo. 

La configuración de los elementos internos se presume, y el que alegue lo contrario 

deberá probar las causas obstativas”. 

Actos entre vivos: “Acto jurídico que produce sus efectos mientras viven las 

partes”. 

 

Acumulación de acciones: “Ejercicio simultáneo en una sola demanda de varias 

acciones para que sean resueltas en una sola sentencia. La acumulación puede ser: 

subjetiva, con pluralidad de sujetos o demandantes, y objetiva, con ejercicio de 

varias acciones no incompatibles contra un mismo sujeto”. 
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Ad probationem: “Expresión que resulta aplicable a la finalidad probatoria tenida 

en cuenta con la exigencia de una formalidad; es decir, que la misma ha sido 

impuesta a los meros efectos probatorios”. 

 

Ad solemnitatem: “Es la formalidad impuesta por la ley para la validez del acto 

jurídico, y no solamente para su Prueba. Alude a aquellas formalidades cuya 

formalidad cuya observancia, es condición sine qua non para la existencia de un acto 

jurídico 

Alícuota: que forma parte de un todo; subdivisión o porción de un todo”. 

 

Autonomía de la voluntad: “La autonomía de la voluntad es un principio general 

del Derecho Civil. La misma consiste en la libertad que reconoce el ordenamiento 

jurídico a los individuos, a fin de que los mismos autorregulen sus intereses. Esta 

autonomía se manifiesta a través del acto jurídico, herramienta que el derecho 

otorga a los sujetos para crear, modificar, transferir o aniquilar sus derechos y 

obligaciones”. 

Autonomía de la voluntad: “Principio de filosofía jurídica en virtud del cual la 

voluntad libremente expresada tiene el poder de crear obligaciones”. 

Bienes fuera del comercio: “Los bienes se clasifican en cuanto a si están o no 

dentro del comercio, y la distinción radica en la posibilidad de ser enajenados. Son 

bienes dentro del comercio aquellos cuya transmisión no se encuentra prohibida y 

pueden ser libremente transmitidos. Por regla general, los bienes se encuentran 

siempre dentro del comercio, y por excepción existe la prohibición de transmitirlos 

sea de fuente legal o convencional. Cuando los bienes no son susceptibles de ser 
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enajenados, están fuera del comercio”. 

Buena fe: “Se divide en buena fe-creencia, que es la conciencia de haberse 

adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraudes y de todo 

otro vicio, y buena fe-lealtad, donde se valora la voluntad interna del sujeto, la 

conducta leal o desleal que tuvo en mira en el momento de ejecutar el acto”. 

 

Capacidad de derecho: “Aptitud de una persona para ser titular de cualquier 

derecho, ya sea patrimonial o extrapatrimonial. La capacidad de derecho es un 

atributo de la personalidad jurídica, a tal extremo que en la actualidad no se concibe 

la existencia de personas que carezcan absolutamente de ella”. 

Capacidad de ejercicio: “Aptitud que posee una persona para adquirir y ejercer por 

sí misma sus derechos y obligaciones”. 

Capacidad restringida: “El juez puede restringir la capacidad para determinados 

actos: a la persona mayor de trece años que padece una adicción o una alteración 

mental permanente o prolongada, de suficiente gravedad, siempre que estime que del 

ejercicio de su plena capacidad puede resultar un daño a su persona o a sus bienes”. 

Capacidad: “Consiste en la aptitud legal para ser sujeto de derechos y obligaciones, 

o en la facultad más o menos amplia de realizar actos válidos y eficaces en 

derecho”. 

Carga de la prueba: “Principio en virtud del cual se obliga a una de las partes a 

probar determinados hechos y circunstancias cuya falta de acreditación conllevaría 

una decisión adversa a sus pretensiones”. 

Carga de la prueba: “Señala quién está obligado a probar un determinado hecho 

ante los tribunales”. 
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Carga: “Forma de restricción de la libertad, que se presenta como un 

comportamiento que el sujeto “debe” realizar, pero no porque existe otro sujeto que 

lo puede compeler a cumplirlo, sino porque la adopción de tal comportamiento es 

“condición” establecida por la ley para la obtención de un resultado beneficioso para 

el mismo sujeto compelido. Imperativo del propio interés”. 

Derecho objetivo y subjetivo: “El Derecho en sentido objetivo, es el que alude al 

Derecho como regla de conducta exterior al hombre a quien se dirige, mientras que 

el Derecho en sentido subjetivo se refiere a la prerrogativa de la persona para exigir 

de los demás un determinado comportamiento. Estas nociones no son antagónicas, 

sino que se corresponden y exigen recíprocamente: el Derecho objetivo, en cuanto 

ordenamiento social justo, debe reconocer a las personas la posibilidad de obrar en 

vista de sus propios fines, por lo que el Derecho objetivo existe para el subjetivo, y 

este encuentra en aquel la fuente de su existencia” 

Error de derecho: “En principio no es admisible. La ignorancia de las leyes no 

sirve de excusa se la excepción no está expresamente autorizada por la ley. La 

ignorancia de las leyes en ningún caso impedirá los efectos legales de los actos 

lícitos, ni excusará la responsabilidad por los actos ilícitos”. 

Error de hecho: “Representación inexacta de un hecho material o ignorancia de su 

existencia. El error de hecho excluye la culpabilidad penal cuando interviene a 

propósito de una infracción intencional y cuando recae sobre una circunstancia 

esencial de la incriminación. El error de hecho esencial vicia la voluntad y causa la 

nulidad del acto. Si el acto es bilateral o unilateral recepticio, el error debe, además, 

ser reconocible por el destinatario para causar la nulidad (art. 265 CCyC)”. 

Error: “Supone una falta de coincidencia entre la representación de los hechos 
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delictivos o de su significación antijurídica y la realidad. Vicio de la voluntad 

consistente en la equivocada representación mental de la realidad que sirve de 

presupuesto para la realización de un negocio jurídico. 

Es a través de una ficción jurídica como se fundamenta la existencia de las personas 

jurídicas, la representación, o los derechos que se pueden reconocer al que aún no 

ha nacido. También es una ficción jurídica la conmoriencia y la premoriencia, así 

como la incorporación de derechos en los títulos de crédito, la moneda y las tarjetas 

de crédito, etc. Las ficciones jurídicas tienen algunas similitudes con las 

presunciones, y principalmente con las presunciones iuris et de iure, aunque no son 

exactamente lo mismo. Una presunción sirve para invertir o facilitar la carga de la 

prueba a una persona, mientras que la ficción jurídica tiene por finalidad servir 

como base para una regulación concreta” 

Escritura pública: “La escritura pública es el instrumento matriz extendido en el 

protocolo de un escribano público o de otro funcionario autorizado para ejercer las 

mismas funciones, que contienen uno o más actos jurídicos. La copia o testimonio 

de las escrituras públicas que expiden los escribanos es instrumento público y hace 

plena fe como la escritura matriz.” art. 299 CCyC. 

Escritura pública: “Instrumento público en el que consta un acto o contrato 

efectuado ante escribano público, quien lo realiza en el libro de registro o protocolo, 

numerado, rubricado y sellado”. 

Fe pública: “Confianza, veracidad, atribuida a diversos funcionarios (notarios, 

secretarios judiciales, cónsules…) sobre hechos, actos y contratos en los que 

intervienen” 

Ineficacia estructural: “Cuando la privación de los efectos propios de u n negocio 
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jurídico se produce por defectos en su estructura y existentes desde el momento 

mismo de celebrarse el acto, se habla de  ineficacia estructural. Esos defectos, 

o vicios, constitutivos y estructurales pueden referirse, como ya se vio, a cualquiera 

de los elementos del negocio jurídico o a su contenido. Por ejemplo: falta de 

capacidad en el sujeto, inmoralidad del objeto, ilicitud de la causa, etcétera. En estos 

casos, la privación de los efectos se produce desde el origen y prima la idea de 

nulidad. Desde este punto de vista, la ineficacia que deviene de la nulidad es 

originaria. Por eso muchos autores se refieren a la nulidad denominándola 

ineficacia estructural”. 

Ineficacia funcional: “Se habla de ineficacia funcional cuando ella se causa en 

circunstancias extrínsecas a la estructura del negocio y sobrevinientes a su 

constitución, que inciden sobre los efectos del negocio, de tal modo, que mantenerlo 

conduciría a obtener u n resultado contrario a derecho, o a los fines o intereses 

prácticos de los sujetos del negocio. En este sentido, en esta categoría no se alude a 

la aptitud del negocio como fuente de u n a relación jurídica, sino que se apunta a 

destituirlo por carecer de función económico-social”. 

Ineficacia pendiente: “Supuesto de negocio jurídico válido ineficaz en principio, 

pero que pueden a futuro lograr eficacia o convertir en definitiva su ineficacia, por 

estar pendiente el cumplimiento de requisitos ajenos a la estructura del negocio, 

impuestos por la voluntad del otorgante o por la propia ley”. 

Ineficacia potencial: “Se produce cuando los actos son válidos y producen efectos, 

pero por alguna circunstancia posterior se tornan ineficaces”. 

Ineficacia relativa: “Inoponibilidad. Por un lado, el acto vale y es eficaz entre las 

partes, aunque es inoponible con relación a ciertos terceros. Por el otro, el acto es 
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inválido como tal frente a todos, pero algunos terceros pueden invocarlo a su favor. 

Ineficacia simple: se presenta cuando el acto no produce sus efectos propios por 

una situación ajena a la estructura del acto. Es el caso del testamento que para ser 

eficaz requiere de la muerte del testador. El acto jurídico es plenamente válido, pero 

no produce sus efectos propios por un impedimento extrínseco (el heredero muerte 

antes que el autor del testamento). El acto es ineficaz ab initio, pero con 

posterioridad puede adquirir eficacia o transformarse definitivamente en ineficaz. 

Ineficacia: es, genéricamente, privación o disminución de los efectos propios del 

negocio jurídico, vale decir, de los efectos que las partes persiguen de manera 

inmediata al otorgarlo. Ello como principio. Con este alcance, la ineficacia jurídica 

no impide que el acto produzca otros efectos (que actúan por vía supletoria) 

dispuestos por la ley, aunque no deseados por las partes. La ineficacia es pues, u n 

concepto jurídico amplio, que abarca diversas situaciones en las que los actos carecen 

de valor, fuerza o eficiencia para lograr sus efectos propios”. 

Ineficacia: “Privación o disminución de los efectos propios del negocio jurídico, 

efectos que las partes persiguen de manera inmediata al otorgarlo”. 

Iuris et de iure: “Significa que no se admitirá prueba en contrario”. 

Iuris tantum: “Consiste en dar por existente o inexistente un hecho si concurre con 

otro antecedente. Se funda en las leyes de la naturaleza o en el modo normal de 

producirse los hechos, y su objeto es dar estabilidad a situaciones jurídicas que, de 

acuerdo con ellas, pueden considerarse normalmente existentes. El efecto de la 

presunción es librar de la carga de la prueba a quien ella beneficia, dando por 

existente el hecho presumido, pero siempre que se halle acreditado el hecho que le 

sirve de antecedente”. 
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Nulidad absoluta: “La nulidad absoluta es aquella en la que el vicio afecta en 

forma inmediata y preponderante el interés general o particular cuando este ha sido 

especialmente protegido por la legislación. El interés vulnerado es el interés 

general, el orden público, la moral y buenas costumbres. Puede ser declarada de 

oficio por los jueces, es imprescriptible y no es susceptible de confirmación. Art. 

387 CCyC: La nulidad absoluta puede declararse por el juez, aun sin mediar 

petición de parte, si es manifiesta en el momento de dictar sentencia. Puede alegarse 

por el Ministerio Público y por cualquier interesado, excepto por la parte que 

invoque la propia torpeza para lograr un provecho. No puede sanearse por la 

confirmación del acto ni por la prescripción”. 

Nulidad parcial: “La nulidad será parcial cuando la invalidez afecte una o varias 

disposiciones, siempre que el vicio no incida en el resto de las cláusulas”. 

Nulidad relativa: “Es la sanción legal que priva de efectos al acto jurídico en razón 

de un vicio congénito que produce perjuicios a intereses particulares o privados. 

Instituida en beneficio de las personas que resultan perjudicadas por un acto viciado 

y que afecta el interés individual. Constituye una sanción para los vicios de la 

voluntad y solamente puede ser articulada por el afectado. Es confirmable y 

prescriptible. Art. 388 CCyC: la nulidad relativa solo puede declararse a instancia de 

las personas en cuyo beneficio se establece. Excepcionalmente puede invocarla la 

otra parte, si es de buena fe y ha experimentado un perjuicio importante. Puede 

sanearse por la confirmación del acto y por la prescripción de la acción. La parte 

que obró con ausencia de capacidad de ejercicio para el acto, no puede alegarla si 

obró con dolo”. 
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Nulidad total: “Habrá nulidad total cuando el vicio se difunda o propague a todo el 

acto, restándole eficacia. Ello sucede en caso de que se verifique dolo en la causa 

principal del acto”. 

Nulidad: “Sanción legal que priva al acto jurídico de sus efectos propios, por 

adolecer de defectos originarios, orgánicos y esenciales”. 

Nulidad: “Sanción pronunciada por el juez, consistente en la desaparición 

retroactiva del acto jurídico que no cumple las condiciones requeridas para su 

formación”. 

Relación de causalidad: “Adecuada relación de causa-efecto que ha de existir entre 

la conducta antijurídica y el resultado dañoso. Su inclusión, como presupuesto de la 

responsabilidad civil, responde a la idea según la cual, para que exista la obligación 

de reparar un daño, es preciso que éste haya sido causado por el responsable, sus 

dependientes, o por sus cosas animadas o inanimadas. En otros términos, tanto en el 

derecho civil cuanto, en el derecho penal, la determinación del vínculo de 

causalidad permite establecer cuándo una consecuencia debe ser atribuida a la 

acción u omisión de una persona. Aparece vinculada directamente a la conducta 

dañosa, que en alguna medida integra. Es que la autoría no puede concebirse 

aislada del daño, el que ha de haber sido causado por esa conducta. Hay pues un 

punto de contacto entre la conducta y el daño que permite atribuir la autoría”. 

Relación de causalidad: “Conexión de un hecho dañoso con el sujeto a quien se le 

atribuye, es decir, la imputación objetiva o atribución material de determinado 

efecto a cierto sujeto de derecho”. 

Relación de causalidad: “Es la relación que existe entre un hecho (el 

incumplimiento) y los resultados que de él derivan”. 
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Relación jurídica: “Vínculo entre sujetos de derecho (activo o titular - pasivo), 

nacido de un determinado hecho, definido por las normas jurídicas, creador de 

facultades y deberes jurídicos, cuyo objeto son ciertas prestaciones, garantizadas 

por la aplicación de una sanción”. 

Responsabilidad contractual: “Es una forma de responsabilidad civil que consiste 

en hacerse cargo de las consecuencias que surgen para el deudor por haberse 

obligado voluntariamente, con respecto a su acreedor en virtud de un contrato, que 

genera obligaciones recíprocas en caso de los contratos bilaterales o sinalagmáticos, 

o para una sola de las partes en el caso de los contratos unilaterales”. 

Teoría de la declaración: “Considerando que la teoría de la voluntad es peligrosa 

para la seguridad jurídica, entiende que la voluntad solo puede ser aprehendida por 

su manifestación externa, debiendo atenerse a ella a la hora de apreciar la 

existencia, significado y alcance del proceso voluntario en el fuero interno de los 

sujetos”. 

Teoría de la ficción: “Desenvuelta por SAVIGNY, parte de la concepción del 

derecho subjetivo como un poder atribuido a una voluntad, de donde concluye que 

sólo los seres dotados de voluntad pueden ser personas. Sin embargo, el derecho 

positivo puede modificar este principio, a través, por ejemplo, de la expansión de la 

capacidad a entes que no son hombres, como las personas jurídicas. Para ello se 

recurre a una ficción consistente en admitir que estos entes piensan y quieren, en 

razón de conveniencia social o interés económico. De esta manera, se manifiesta 

que derivan de una creación artificial y gozan de una capacidad puramente 

patrimonial. Los bienes son una extensión de poder, un medio de garantía y de 

desenvolvimiento de su actividad”. 
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Teoría de la responsabilidad y la confianza: “La declaración de la voluntad 

prevalece sobre la efectiva voluntad cuando el sujeto emisor generó confianza o una 

expectativa legítima en la otra. En tales condiciones, por aplicación del principio de 

buena fe, habrá de prevalecer la voluntad declarada por sobre la interior”. 

Teoría de la voluntad (WINDSCHEID): “El ordenamiento jurídico impera una 

determinada conducta, y pone la regla a la libre disposición de aquel en cuyo favor 

ha sido dictada. Las críticas a esta teoría han observado que, si bien la voluntad es 

un elemento esencial del derecho subjetivo en cuanto a su ejercicio, no lo es con 

respecto a su goce, lo cual se comprueba con la adquisición de derechos 

independientemente de la voluntad del adquiriente. Además, al apoyarse 

exclusivamente en la voluntad del titular, se permite un ejercicio arbitrario e 

inmoral”. 

Teoría de la voluntad: “Otorga prioridad a la voluntad interna sobre la 

manifestada. Cuando existe discordancia entre ambas, debe darse prioridad al 

contenido de la voluntad íntima”. 

Teoría del interés (IHERING): “Lo sustancial del Derecho subjetivo reside en la 

utilidad que brinda al hombre, definiendo los derechos como intereses 

jurídicamente protegidos. Sin embargo, la noción de derecho no se agota en el fin o 

el interés, sino que se requiere indispensablemente la presencia de una voluntad 

para hacer efectiva esa garantía de seguridad que el derecho implica”. 

Teoría del órgano: “Explica el procedimiento de imputación de la voluntad 

humana a la persona jurídica Teorías de la realidad: se reputa falso que solo el hombre 

individual, en razón de su naturaleza, pueda ser titular de derechos, considerando 

que la persona jurídica responde a la realidad de los fenómenos sociales y tiene una 
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vida diversa de la de sus miembros. Se rechaza toda explicación basada en la 

ficción. A su vez, estas teorías se diferencian entre las que conciben el derecho 

subjetivo como poder propio de una voluntad, empeñándose en descubrir dónde se 

encuentra la voluntad de la persona jurídica, y las que consideran el derecho 

subjetivo como interés protegido por la norma jurídica, intentando averiguar cuál es 

el interés de la entidad. Teorías negatorias de la personalidad: rechazan todo criterio 

ficticio, no basado en datos reales provistos por la realidad social, sino por 

especulaciones racionales. Sobre la base de los datos reales, concuerdan en que la 

única persona existente en el campo jurídico es el individuo humano, sosteniendo la 

inexistencia de las personas jurídicas”. 

Vicio: “Anomalía de un elemento sustancial existente al momento de la celebración 

u otorgamiento del acto, que produce la limitación, desvirtuación o pérdida de los 

efectos del mismo”. 

Violencia física: “Cuando se emplean medios materiales de coerción, por ej. 

Golpes, es decir, en general una fuerza irresistible”. 

Violencia moral: “Coerción ejercida por medio de amenazas que se designa como 

intimidación”. 

Violencia: “Se denomina violencia a la coerción grave, irresistible e injusta 

ejercida sobre una persona para determinarla contra su voluntad a la realización de 

un acto jurídico. Es aquella coerción ejercida sobre una persona para obligarla a 

ejecutar un acto que no quería realizar. Empleo de la fuerza física para obtener el 

consentimiento de contratar”. 
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CAPÍTULO III: Desarrollo de las actividades programadas. 

 

Cerrada la Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional, estructurado el 

Marco Teórico, se procedió a Organizar el material jurisprudencial de referencia 

constituido por el Caso Civil proveniente del Expediente Judicial N° 19510-2010-0-1801-

JR-CI-26 en los seguidos ante el 26° Juzgado Civil de Lima, Juez Angel Vícto ZEA 

VILLAR, Especialista Legal Verónica COQUIL ONCOY en vía de Proceso de 

Conocimiento por el Demandante, la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador en 

Liquidación al que se adhirió el Litis Consorte Federico Edgar SCHAAF BUSTAMANTE, 

contra los Demandados: María Esther Asunta BUSTAMANTE Viuda de SCHAAF, 

Gilberto MENDOZA BABILONIA como miembro del Consejo Directivo de la CBSSP, 

Nereo Benjamín SÁNCHEZ ANGULO, miembro del Consejo Directivo del CBSSP y 

Julio Serapio TAMAYO ALONSO, como Presidente de la CBSSP y Otros, por lo que 

procedo a desarrollarlo su composición. 

 

3.1 Organización de las actividades programadas. 

 

Caracterizando nuestro tema referencial en el Expediente Judicial al que se ha 

citado, debemos convenir con el profesor alemán (WACH , 1977) cuando sostiene 

que:”…el proceso civil es la forma en que los tribunales hacen realidad el derecho 

objetivo privado con respecto a una relación al que está subordinada a ese derecho y 

con el fin de tutelar intereses jurídicos privados”, definición que en el tiempo se ha 

sostenido, coexistiendo diversas jurisdicciones como son la Civil común, junto a la 

Arbitral, Penal Privativa, Constitucional, Electoral, entre otras, donde se ha tratado 
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de tutelar siempre los intereses jurídico privados junto al interés público de la 

colectividad, como acaece en procedimientos en los que se da intervención por 

representación de la sociedad, tal el caso del Ministerio Público. 

 

3.2 El Proceso Civil 

 

3.2.1 Síntesis de la Demanda. 

 

A folios 74 de autos, con fecha tres de octubre del año dos mil once, la CAJA DE 

BENEFICIOS Y SEGURIDAD SOCIAL DEL PESCADOR (CBSSP) EN 

LIQUIDACIÓN, 

representada por sus liquidadores señores Alfredo David CONDE COTOS 

identificado con DNI N° 25620076, y Señor César Aurelio SEGURA RETAMOZO 

identificado con DNI N° ‘07886916, designados mediante Resolución SBS N° 

14707-2010 publicada en el Diario Oficial El Peruano el 16.11.2010, señalando 

domicilio real y procesal en la Avenida República de Chila N° 350 – Jesús María, 

Provincia y Departamento de Lima: 

I. Como petitorio: Interpone la demanda de nulidad de acto jurídico contra 

Los demandados Julio Serapio TAMAYO ALONSO, como Presidente del 

Consejo Directivo de la CBSSP período 2008-2010, Gilberto MENDOZA 

BABILONIA, como miembro del Consejo Directivo de la CBSSP periodo 

2008-2010; y Nereo Benjamín SÁNCHEZ ANGULO como 
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miembro del Consejo Directivo de la CBSSP período 2008-2010, consistente en 

dos pretensiones: la principal contra el Acuerdo N° 063-015-2009-CD-CBSSP 

tomado por el Consejo Directivo de la CBSSP presidido por el Ing., Julio 

Serapio TAMAYO ALONSO e integrado por los señores Gilberto MENDOZA 

BABILONIA y Nereo Benjamín SÁNCHEZ ANGULO en la sesión N° 015- 

2009-CD-CBSSP de fecha 15.12.2009, por el cual se autorizó la venta del 

inmueble denominado “Mercado del Pueblo” con un área de terreno de 

1,224.00 m2, ubicado en la Mz. III, Lote 1-A, Ciudad del Pescador, Bellavista-

Callao, que corre inscrito en la Partida Electrónica N° P01319183 del Registro 

de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral IX – Sede Lima. La nulidad de 

dicho acto jurídico se sustenta en la causal de nulidad establecida en el inciso 3) 

del artículo 219° del Código Civil, es decir, al ser su objeto jurídicamente 

imposible; y la subordinada en caso se desestime la principal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 222° del Código Civil, y los artículos 85° y 87° 

del Código Procesal Civil, se declare judicialmente la nulidad del acto jurídico 

consistente en el antes mencionado Acuerdo N° 063-015-2019-CD-CBSSP 

tomado por el Consejo Directivo de la CBSSP en la Sesión N° 015-2009-CD-

CBSSP de fecha 15.12.2009, al incurrir en la causal de anulabilidad 

establecidas en el inciso 2) del artículo 221° del Código Civil, al haber sido 

celebrado con dolo. 

II. Fundamenta la Demanda en los hechos en los siguientes: 

 

1. el sometimiento de la CBSSP al Régimen de intervención e inicio del 

Proceso de Liquidación que, al vencerse el plazo máximo dispuesto en el 
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artículo 105° de la Ley N° 26702, con Resolución SBS N° 14707-2010, 

publicada en el Diario Oficial El Peruano del 16 de noviembre del 2010, 

declaró la disolución dela Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador, 

luego de lo que los demandantes en su condición de liquidadores de la CBSSP, 

son representantes de la entidad como se aprecia del Certificado de Vigencia de 

Poder, que en copia simple se acompaña. 

2. La celebración del Acuerdo cuya nulidad se pretende en el presente 

proceso, originado en la sesión del Consejo Directivo N° 015-20009-CD-

CBSSP del 15.12.2009 presidido e integrado respectivamente por los 

demandados, autorizando la venta del inmueble denominado “Mercado del 

Pueblo” con el área de terreno de 1,224.00 m2, ubicado en la Mz. III Lote 1-A, 

Ciudad del Pescador, Bellavista – Callao, que corre inscrito en la Partida 

Electrónica N° PO1319183 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona 

Registral IX - Sede Lima y asimismo se autoriza al Gerente General para que 

suscriba los documentos de la Compra-venta con el visto bueno de la Oficina 

de Asesoría Legal, Acuerdo nulo ipso jure y sin efecto legal por haberse 

adoptado contraviniendo expresamente el Estatuto de la Caja de Beneficios y 

Seguridad del Pescador que establecía que los bienes del CBSSP tienen la 

calidad de intangibles y a pesar que la Superintendencia de Banca, Seguros y 

AFP, Organismo Público que ejerce el Control y Supervisión de la CBSSP, 

mediante Oficio N° 19513-2007-SBS del 26 de octubre del 2007, había fijado su 

posición en el sentido que la Caja de Beneficios y Seguridad Social del 

Pescador no se encontraba legalmente autorizada a la venta de ningún activo, 

pese lo cual fue presentado ante el Registro de Personas Jurídicas para su 

inscripción en la Ficha Registral de la CBSSP con Título N° 2010-00091079 el 
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04.02.2010, título que fue tachado, pero que fue reingresado por los ex 

directivos demandados para su inscripción con el Acuerdo N° 063-015-2009-

CD-CBSSP, generándose el Título 2010-00128937 presentándose el 

19.02.2019, que fue observado porque los antecedentes registrales no se verifica 

de manera expresa que el consejo directivo, tenga las facultades de disposición 

de los bienes correspondientes a la Caja, no encontrándose legitimado para 

otorgar dichos poderes. Contra tal observación se formuló Recurso de 

Apelación ante el Tribunal Registral, el cual resolvió en última instancia y 

definitiva con Resolución N° 1863-2010- SUNARP-TR-L del 30 de diciembre 

del 2010, señalando que efectivamente el Consejo Directivo de la CBSSP no 

tenía facultades de disposición de los inmuebles de la “Caja”, por lo que 

aquellas funciones o atribuciones debían ser ejercidas por la Asamblea General. 

Posteriormente con fecha 04.05.2011, el Registrador Público procedió a tachar 

el título 2010-00128937 por caducidad del asiento de presentación conforme se 

apreció de la esquela de anotación de tacha. 

3. Luego se presentaron reiterados intentos de inscribir el Contrato de 

Compraventa en el Registro de la Propiedad Inmueble, lo que a nuestro pedido 

fue reiteradamente rechazado por el registrador. Ahí tenemos el caso de: 

-El Titulo 2010 – 12664 que al vencer el 08.09.2010 fue rechazado 

-El Título 2010 – 26797, que siguió la misma suerte que el anterior. 

-El Título 2011-5847 que fue observado y prorrogado vencimiento el 

14.05.2011, según esquela de observación del 19.04.2011, donde el registrador 

público hizo sugerencia para que los actuales directivos de la CBSSP ratifiquen 

la compraventa, por lo que consideramos que los títulos antes señalados 

ratificaban la invalidez del acuerdo del Consejo Directivo de la CBSSP cuya 
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nulidad solicitan se declare judicialmente por lo que esperan se declare fundada 

la demanda. 

4. En los fundamentos jurídicos de la Demanda, ésta se ampara en el artículo 2° 

del Estatuto de la CBSSP; refiriéndose a la naturaleza jurídica de la CBSSP, 

el Tribunal Constitucional en el fundamento 2° de la STC N° 011-2002-

AI/TC, de fecha 10.06.2002 señaló el interés público que denotaba su 

finalidad, haciendo de ella una institución de tipo especial, vinculada de 

intrínseco al derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad 

social, reconocido en el artículo 10° de la Constitución y por ende, de ningún 

modo ajena al deber del Estado de garantizar el libre acceso a las prestaciones 

de salud y pensiones, establecidas en el artículo 11° de la misma. 

5. La nulidad del acto jurídico por objeto jurídicamente imposible, para 

tener existencia jurídica era necesaria la presencia de los elementos esenciales 

como son; manifestación de la voluntad, capacidad, objeto, finalidad y forma, 

que constituyen los requisitos de validez, tal y como lo establece el artículo 

140° del Código Civil, donde la carencia de uno de tales requisitos conducía a 

la nulidad de dicho acto, por lo que la nulidad de Acto Jurídico se encontraba en 

el artículo 219°, numeral 3) del  Código Civil. 

6. Los demandantes pretenden se declare judicialmente la nulidad del 

Acuerdo N° 063-015-2009- CD-CBSSP, por la causal del numeral 3) del 

artículo 219° del Código Civil que establece que el acto jurídico es nulo 

cuando su objeto es jurídicamente imposible. 

7. La causal de nulidad recae sobre bienes administrados por la CBSSP 

forman parte del Fondo de Pensiones destinado a fines asistenciales, razón por 
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la cual cualquier Acuerdo del Consejo Directivo de la CBSSP que autorice la 

afectación o disposición de dichos bienes, al contravenir el artículo 12° de la 

Constitución Política del Estado, resulta jurídicamente imposible al tratarse de 

bienes jurídicos intangibles. 

8. La Nulidad del Acto Jurídico por causal de Anulabilidad: Dolo, existen 

dos categorías de invalidez: la nulidad y la anulabilidad, denominadas por 

sectores doctrinarios como nulidad absoluta y nulidad relativa. 

9. En el presente caso, en el supuesto negado caso nuestra pretensión de 

nulidad del Acuerdo N° 063-015-2009-CD-CBSSP que aprueba la venta del 

inmueble denominado “Mercados del Pueblo” al incurrir en causal de nulidad 

por tener objeto jurídicamente imposible fuera desestimada por su Judicatura, de 

manera subordinada solicitó se declare la nulidad de dicho acto jurídico al 

incurrir en la causal de anulabilidad establecida en el inciso 2) del artículo 

221° del Código Civil: por vicio resultante de dolo Los demandados, pese a 

tener conocimiento de la intangibilidad de los bienes que forman parte del 

patrimonio de la CBSSP (de conformidad con el artículo 12° de la 

Constitución Política del Estado y el artículo 11° del Estatuto de la 

CBSSP), intangibilidad que fue reiterada por la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP en su Oficio N° 19513-2007-SBS del 22.10.2007, los ex 

Directivos de la CBSSP demandados de manera dolosa concertaron mediante la 

celebración del Acuerdo N° 063-015-2009-CDCBSSP la celebración de un acto 

jurídico (contrato de compraventa) en provecho propio pues, conforme se puede 

apreciar del registro de ingresos de la Caja al año 2010, el dinero obtenido por 

la disposición de dicho inmueble nunca ingresó a las cuentas de la CBSSP. En 

la esquela de tacha del título 2010-00091079, el Registrador Público tachó el 
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acuerdo impugnado, observando irregularidades como: a) No se acreditó la 

convocatoria de la Sesión del Consejo Directivo del 15.12.2009; b) Se omitió 

consignar el Acuerdo mediante el cual eligieron al Sr. Jesús Antonio 

SAAVEDRA DEVOGGERO para actuar como secretario en dicha sesión; d) el 

Sr. Ariel ARCE COLOMA firmó el acta del 15.12.2009 como Gerente General 

cuando su designación para dicho cargo recién se realizó en la sesión del 

18.12.2009, etc.,. hechos que indican concertación para la celebración de un acto 

jurídico (acuerdo del Consejo Directivo) en perjuicio de la entidad que decían 

representar. 

10. En el presente caso se puede apreciar que los demandados, en su 

condición de ex miembros del Consejo Directivo de la CBSSP, concertaron 

voluntades para autorizar mediante un Acuerdo del mismo la disposición de un 

inmueble de propiedad de la CBSSP con la exclusiva finalidad de beneficiarse 

al apropiarse ilícitamente del producto de la venta realizada, lesionando así el 

patrimonio y los derechos e intereses de la CBSSP quien, por un lado, tuvo un 

detrimento patrimonial al no contar con un inmueble de su propiedad y, por 

otro lado, no recibió el dinero supuestamente percibido por el precio. De la 

comunicación del Sr. Ariel ARCE COLOMA como ex Gerente General de la 

CBSSP que dirigió a la SBS y la Carta enviada al Sr. Julio Serapio TAMAYO 

ALONSO, ex Presidente del Consejo Directivo de la CBSSP, y del Informe 

General de las Acciones de la Gerencia General en cumplimiento de sus 

obligaciones en el período comprendido entre el 23 de febrero del 2010 y el 09 

de julio del 2010, se colige que dicho ex Presidente mantendría en su poder 

aproximadamente la suma de Tres millones doscientos cuarenta y dos mil Soles 

(S/. 3’ 242,000.00) producto de la cobranza efectuada por la CBSSP a la 
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Pesquera Diamante y por la venta del inmueble de propiedad de la CBSSP 

ubicado en la Mz. III Lote 1A, Ciudad del Pescador, denominado “Mercado del 

Pueblo”, sumas de dinero que no ingresaron al patrimonio de la CBSSP. 

Este actuar doloso de los ex miembros del Consejo Directivo de la CBSSP 

demandados al tomar un acuerdo con la única finalidad de beneficiarse 

económicamente, conllevaría a declarar fundada la demanda 

III. El monto del Petitorio de la pretensión no es cuantificable 

económicamente, por tratarse de una pretensión declarativa de nulidad. 

IV. La Vía procedimental es la del Proceso de Conocimiento, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 475° del Código Procesal Civil. 

VII, Medios Probatorios que acreditan la representación de los demandantes 

como liquidadores de la CBSSP: 

1. La Resolución SBS N° 9115-2010 publicado en el Diario Oficial El 

Peruano el 19 de agosto del 2010 por la que la SBS declaró el sometimiento de 

la CBSSP al régimen de intervención designando a los suscritos como 

interventores. 

2. La Resolución SBS N° 12316-2010 publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 02 de octubre del 2010 que prorrogó el sometimiento de la CBSSP 

al Régimen de Intervención. 

3. La Resolución N° 14707-2010 publicada en el Diario Oficial El Peruano el 

16 de noviembre del 2010 que declaró disuelta a la CBSSO iniciándose el 

proceso de liquidación integral de la institución y de los fondos que administra. 

4. La copia del Certificado de Vigencia de Poder expedida por Registro 
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Públicos que acredita la representación de los suscritos como Liquidadores de 

la CBSSP designados por Resolución SBS N° 14707-2010 

Documentos que acreditan la celebración del acuerdo cuya nulidad se pretende 

en este proceso y la existencia del inmueble denominado “Mercado del Pueblo” 

5. La Copia Certificada de las partes pertinentes del Acta de Sesión de 

Consejo Directivo N° 015- 2009-CD-CBSSP del 15.12.2009 que adoptó el 

Acuerdo N° 063-015-2009-CD-CBSSP autorizando la venta del inmueble 

denominado “Mercado del Pueblo”. 

6. La copia literal de la Partida Electrónica N° PO1319183 del Registro de 

Propiedad Inmueble de la Zona Registral IX- Sede Lima donde está inscrito el 

inmueble denominado “Mercado del Pueblo” ubicado en la Mz. III, Lote 1-A, 

Ciudad del Pescador, Bellavista-Callao. 

Documentación que acreditan los vicios en que incurrió el Acuerdo cuya 

nulidad (por nulidad o subordinadamente por anulabilidad) se solicita se 

declare judicialmente: 

7. La Copia del Estatuto de la CBSSP, norma que en su artículo 11° dispone 

la intangibilidad del patrimonio de la CBSSP. 

8. La Copia certificada del Oficio N° 19513-2007-SBS del 26 de octubre del 

2007, donde la SBS fija su posición en el sentido que la CBSSP no se 

encontraba legalmente autorizada a la venta de ningún inmueble. 

9. La copia de la esquela de tacha del Título N° 2010-091079 por el que 

Registros Públicos tachó el intento de inscripción del acuerdo impugnado en la 

ficha registral de la CBSSP. 
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10. Esquela de observación del Título 2010-128937, título por el que los ex 

directivos de la CBSSP procedieron a reingresar para su inscripción el Acuerdo 

N° 063-015-2009-CD-CBSSP en la que el Registrador Público verifica que el 

Consejo Directivo no tenía facultades de disposición de los bienes de la 

CBSSP. 

11. La Resolución N° 1852-2010-SUNARP-TR-L del 30 de diciembre del 

2010 que expidió la Segunda Sala del Tribunal Registral, que confirmó la 

observación al Título 2010-128937. 

12. La esquela de Tacha del Título 2010-128937. 

13. La copia del Testimonio de Escritura Pública otorgado por Oscar 

GONZÁLES URIA, Notario de Lima, que contiene el Contrato de Compraventa 

celebrado en la minuta del 09.02.2010 escritura pública número 156, minuta 

131, fojas 385 del Kardex K12352. 

14. Copia de la impresión de la Consulta al estado del título 2010-12664 que 

acredita la primera tacha al pedido de inscripción del Contrato de Compraventa 

cuya nulidad se pretende declarar judicialmente. 

15. Copia de la impresión de la esquela de observación del Título 2010.26797 

donde se aprecian las observaciones efectuadas en la segunda oportunidad que 

se intentó inscribir el Contrato de Compraventa cuya nulidad se pide declarar 

judicialmente. 

16. Copia literal de las últimas inscripciones efectuadas en la Partida Registral 

de la CBSSP en el Registro de Personas Jurídicas de la ORL 

17. Copia de la esquela de observación del 19.04.2011 correspondiente al Título 

2011-5847, donde el Registrador Pública aprecia observaciones insubsanables al 
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pretender inscribir el Contrato de Compraventa, cuya nulidad judicial se reclama. 

18. Copia de a STC N° 011.2002-AI/TC del 10.06.2002 donde el Tribunal 

Constitucional se pronunció por la naturaleza jurídica de la CBSSP. 

19. El Informe de la Oficina de Contabilidad de la CBSSP que aprecia que las 

sumas de dinero percibidas como parte del precio del inmueble denominado 

“Mercados del Pueblo” no ha ingresado a la Contabilidad de la CBSSP en 

Liquidación. 

20. La Carta S/N°-2010.GG/CBSSP del 16.07.2010 donde el señor ARCE 

COLOMA imputa a Julio Serapio TAMAYO ALONSO, ex Presidente del 

Consejo Directivo de la CBSSP mantener en su poder la suma de Tres millones 

doscientos cuarenta y dos mil y 00/100 Soles (S/. 3´242,000.00), producto de la 

cobranza efectuada por CBSSP a la Pesquera Diamante y por la venta del 

inmueble denominado “Mercado del Pueblo” 

21. La copia del Informe Especial N° 002-2010-UAI.CBSSP-Situación Legal 

del inmueble denominado “Mercado del Pueblo” que expide la Oficina de 

Auditoría Interna de la CBSSP, denunciando irregularidades a causa del Acuerdo 

del ex - Consejo Directivo, cuya nulidad se solicita. 

A folios 92 de autos , habiéndose declarado inadmisible la Demanda en la 

Resolución número Uno del diez de octubre del dos mil once, por haber presentado 

la parte demandante documento ilegible que contiene letra diminuta, por lo que se 

necesita adjuntar Copia Certificad de Anexo 1-N, además que debe adjuntarse 

Constancia de Habilitación expedida por el Colegio de Abogados al que 

pertenece Letrado que autoriza la demanda o si lo hubiese hecho por delegación 

de facultades, se le dio tres (03) días para tal fin. 
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A folios 106, la parte demandante subsana la demanda, cumpliendo con lo 

ordenado por la Judicatura. 
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3.2.2 Auto Admisorio de la Demanda. 

Fotocopia del Auto Admisorio de la Demanda. 
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3.2.3 Síntesis de la Contestación de la Demanda. 

 

A folios 160, Julio Serapio TAMAYO ALONSO, en los seguidos por la CAJA DE 

BENEFICIOS Y SEGURIAD SOICIAL DEL PESCADOR (CBSSP) EN 

LIQUIDACIÓN, sobre Nulidad de Acto 

Jurídico, contesta la Demanda, expresando como fundamentos de hecho que: 

 

1. La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) cuenta con tiempo y 

dinero que malgastan en funcionarios y empleados que representan y administran la 

CBSSP, para efectuar demandas como la presente solo con el deliberado propósito 

de “castigar” a los miembros del Consejo Directivo, denunciando al anterior 

Superintendente. 

2. La demanda interpuesta es completamente absurda, con fundamentos 

desacertados y extraños a la juridicidad y normas legales vigentes. Es falso que el 

Acuerdo 063-015-2009-CD-CBSSP adoptado por unanimidad en la Sesión N° 015-

2009-CD-CBSSP de fecha 15 de diciembre del 2009 es nulo por cuanto es 

antojadizo, pues todos los acuerdos que adoptó el Consejo Directivo fueron 

legítimos y válidamente elegidos en proceso electoral democrático donde fue 

elegido Presidente junto con señores Gilberto MENDOZA BABILONIA, Nereo 

Benjamín SÁNCHEZ ANGULO y Zósimo ACUÑA VÁSQUEZ, como lo acredita 

con la copia de la vigencia de poder que se adjunta. 

3. El acuerdo que se pretende anular es absolutamente claro y legítimo y está 

comprendido dentro de las atribuciones del Consejo Directivo de acuerdo con el 

Estatuto vigente a la fecha. El acuerdo fue adoptado por unanimidad por los únicos 
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tres miembros vigentes en ese momento (15 de diciembre del 2009) por haberse 

producido la vacancia de los otros dos miembros del Consejo Directivo; Jaime 

QUILCATE GALICIA y Raúl Plácido VILLAVICENCIO TORRE, como se 

acredita con la copia de los Registros Públicos, que se adjunta.  

4. Este Acuerdo además fue puesto inmediatamente en conocimiento de la 

SBS, como lo dispuso la norma SBS respectiva y el ente de control y supervisión 

no tomó ninguna acción ni impugnó dicho acuerdo en forma administrativa en su 

oportunidad. 

5. La actora reconoce que el terreno materia de venta denominado “Mercado 

del Pueblo” se encuentra inscrito en los Registros Públicos en la Partida Electrónica 

N° PO1318193 del Registro de Propiedad de la Zona Registral IX-Sede Lima. 

6. La venta fue contemplada en Mesa de Conciliación y Concertación llevada a 

cabo en varios oportunidades por los Directivos dela CBSSP con los Gremios de 

Pescadores Jubilados de Lima, Callao, Chimbote y otros puertos del litoral peruano, 

quienes se congregaron en el local Central de la CBSSP en la Avenida República de 

Chile N° 350, Jesús María entre los meses de septiembre, octubre y noviembre de 

2009 con el objeto de evaluar la situación económica y financiera de la CBSSP 

debido a los múltiples problemas existentes con las demandas planteadas por los 

mismos beneficiarios, la falta de pago de los armadores y empresas pesqueras y la 

presión dela SBS que impedía el cobro de los fondos de la CBSSP en los bancos. 

7. Pretende sostener la accionante que la CBSSP no tenía ninguna facultad para 

disponer de los bienes de la institución. 

8. La actora también pretende sorprender al Juzgado manifestando como 

segunda alternativa la anulabilidad del Acuerdo N° 063-015-2009-CD-CBSSP, 
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alegando dolo que no acredita la existencia de mismo. 

9. El dolo no se presume ni se alega sin probanza alguna, debe ser acreditado 

mediante prueba indubitable que en el presente caso no existe, por lo que debe 

declararse INFUNDADA.  

10. El hecho de no inscribirse la compra venta del terreno denominado 

“Mercados del Pueblo” en los Registros Público, no tiene ninguna implicancia para 

la validez de la venta efectuada con todos los requisitos de ley. En el Perú, no es 

necesaria la inscripción de la venta en la Oficina Registral para la validez de la 

transferencia de dominio, por cuanto ésta se produce con la sola manifestación de 

voluntad, la determinación del bien, y el acuerdo respecto al precio. 

Como fundamentos de derecho de la Contestación de la demanda, invoca los 

artículos N° 442 y siguientes del Código Procesal Civil 

Presenta como medios probatorios: 

1. El mérito de los documentos presentados por la parte demanda, como el 

Acta de la Sesión del Consejo Directivo 

2. La copia del Estatuto de la CBSSP que se encuentra presentada por la actora 

como medio probatorio en el Anexo 1-H 

3. La copia de la Vigencia de Poder del ex Gerente General Ariel ARCE 

COLOMA quien suscribió el contrato por la venta del terreno Mercados del Pueblo 

que acredita que se encontraba plenamente autorizado para efectuar dicha 

transferencia de dominio. 

4. La declaración de parte del representante legal de la CBSSP conforme al 

pliego de preguntas que se adjunta. 



85 
 

Pide que contestaba la demanda y en su oportunidad se la declare INFUNDADA, 

con expresa condena de costos y costas a la parte que la interpuso. 

A fojas 176, Gilberto MENDOZA BABILONIA, contesta la Demanda en los que le 

sigue la CAJA DE BENEFICIOS Y SEGURIDAD SOCIAL DEL PESCADOR 

(CBSSP) EN LIQUIDACIÓN, sobre Nulidad de Acto Jurídico. 

Fundamento la demanda en los siguientes hechos: 

1. La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) tiene tiempo y dinero 

para malgastar en funcionarios y empleados que actualmente representan y 

administran la CBSSP, al efectuar demandas como la presente con la que pretenden 

castigar a los miembros del Consejo Directivo de la entidad. 

2, La demanda interpuesta es completamente absurda respecto al Acuerdo N° 063-

015-2009-CD- CBSSP que fue adoptado por unanimidad en la Sesión N° 015-

2009-CD-CBSSP de fecha 15 de diciembre del 2009 por lo que arguyen 

fundamentos desacertados y extraños a la juridicidad. 

3. El acuerdo que se pretende anular es absolutamente claro y legítimo y 

comprendido dentro de las atribuciones del Consejo Directivo 

4. El Acuerdo además fue de conocimiento de la SBS conforme a la norma que 

sin embargo tal institución no controló ni supervisó en su oportunidad. 

5. La actora reconoce que el terreno materia de venta denominado “Mercado 

del Pueblo” se encuentra en los Registros Públicos en la Partida Electrónica N° 

PO1318193 del Registro de la Propiedad de la Zona Registral IX – Sede Lima. 

6. Fue contemplada en Mesa de Conciliación y Concertación llevada a cabo 

en varias oportunidades por los Directivos de la CBSSP con los Gremios de 

Pescadores Jubilados de Lima, Callao, Chimbote y otros puertos del litoral peruano. 
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7. La actora pretende sostener que la CBSSP no tenía ninguna facultad para 

disponer de los bienes de la institución, 

8. La actora también pretende sorprender al Juzgado manifestando como 

segunda alternativa la anulabilidad del Acuerdo N° 063-015-009-CD-CBSSP.  

9. El dolo no se presume ni se alega sin probanza alguna, debe ser acreditada 

mediante prueba indubitablemente que en este caso no existe, por lo que debe 

declararse Infundada. 

10. El hecho de no inscribirse la compra venta del terreno denominado 

“Mercados del Pueblo” en los Registros Públicos, no tiene implicancia para la 

validez de la venta efectuada con todos los requisitos de ley. 

Sostiene como fundamentos de derecho, lo establecido en los artículos N° 442 y 

siguientes del Código Procesal Civil 

Como medios probatorios adjunta: 

1, El mérito de los documentos presentado por la parte demandante como el Acta de 

las Sesión del Consejo Directivo 

2. La copia del Estatuto de la CBSSP 

Pide que se tenga por contestada la demanda en los términos que anteceden y en su 

oportunidad se la declare Infundada; con expresa condena de costos y costas a la 

parte que la interpuso. 

A folios 194, la Juez Supernumeraria Marianela LEDESMA NARVÁEZ de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, atendiendo a que el co-demandado no ha 

cumplido con absolver el trámite de contestación de la demanda, dentro del término 

de ley, no obstante encontrarse debidamente notificado conforme consta del cargo 

de notificación obrante en autos y estando a lo dispuesto por el artículo 458° del 



87 
 

Código Procesal Civil, se declara: la Rebeldía de Nereo Benjamín SÁNCHEZ 

ANGULO. 

 

3.2.4 Tachas - Excepciones. 

Los co – demandados debidamente emplazados con la demanda, no utilizaron su 

derecho de defensa contestándola, por lo que fue declarado en Rebeldía, por lo 

tanto, no interpusieron excepciones y defensas previas. 

A folios 279, se expidió la Resolución Número Quince del dieciocho de setiembre 

del año dos mil doce, y ATENDIENDO: PRIMERO: Que, doña María Esther 

Asunta BUSTAMANTE Vda. DE SCHAAF se apersona al proceso y refiere que la 

presente demanda ha sido admitida por Resolución número dos, el que fuera puesto 

a su conocimiento, sin indicar su condición dentro del proceso y las razones que la 

sustentan; SEGUNDO; Que, se deberá tener presente que en el segundo otrosí digo de 

la Resolución número dos, de fecha dos de noviembre del año dos mil once a pedido 

del demandante. Se dispuso poner a conocimiento de la recurrente la demanda y 

admisorio de la instancia; ello no quiere decir que sean parte demandada en el 

presente proceso, sino, que la parte accionante d ejo abierta la posibilidad de que la 

recurrente de considerarlo pertinente solicitar su intervención consorcial; 

TERCERO: Que, por otro lado de los fundamentos de hecho del presente escrito, se 

advierte que doña María Esther Asunta BUSTAMANTE Vda, DE SCHAAF estaría 

asumiendo la defensa de la parte emplazada, por tales motivos esta judicatura 

considera que la recurrente se encuentra bajo el supuesto de la figura del Tercero 

Coadyuvante o Adherente que interviene en el proceso a fin que una de las p artes 

obtenga una Sentencia favorable porque tiene con ésta una relación material que 

puede verse afectada. El coadyuvante sólo interviene cuando el proceso está 
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pendiente, aún durante el trámite en segunda instancia, pues, si este tiene interés 

que una de las partes triunfe en el proceso, debe ingresar para ayudar o asistir 

cuando todavía no se han expuestos y de conformidad con el artículo 97° del 

Código Procesal Civil la Judicatura RESOLVIÓ; 1) Incorporar al Proceso como 

LITISCONSORTE COADYUVANTE del Demandado a María Esther Asunta 

BUSTAMANTE Vda. De SCHAAF; 2) Téngase por apersonada al proceso, 

debidamente representada por Federico Edgar SCHAAF BUSTAMANTE, presente 

el Domicilio Procesal, que señala; y, en cuanto a los demás que expone: Téngase 

presente en cuanto fuere de ley. AL SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Téngase por 

delegadas las facultades de representación a que se contraen los artículos 74° y 80° 

del Código Procesal Civil. AVOCÁNDOSE al conocimiento de la presente causa la 

Señora Juez Supernumeraria que suscribe por promoción del Juez Titular, conforme 

a lo señalado a la Resolución Administrativa N° 695- 2012-P-CSJLI/PJ, publicado 

el quince de setiembre del año dos mil doce, en el Diario Oficial “El Peruano”. 
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3.2.5 Fotocopia (s) de recaudo (s) y principales medios probatorios. 
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3.2.6 Síntesis del Auto de Saneamiento. 

 

Con Resolución Número Once del doce de marzo del año dos mil doce, y 

ATENDIENDO que el co – demandado no ha cumplido con absolver el trámite de 

Contestación de la Demanda, dentro del término de ley, no obstante encontrarse 

debidamente notificado, conforme consta del cargo de notificación obrante en 

autos, y estando a lo dispuesto por el artículo 458° del Código Procesal Civil SE 

DECLARA: La REBELDÍA de Nereo Benjamín SÁNCHEZ ANGULO, siendo 

entonces éste el Auto de Saneamiento que corresponde. 

 

3.2.7 Fijación de puntos controvertidos. 

 

Por medio de las Resoluciones Número Doce y Catorce del dieciséis de julio del 

año dos mil doce, en concordancia con el artículo 468° del Código Procesal Civil 

modificado por el Decreto Legislativo N° 1070, se procedió a la fijación de los 

puntos controvertidos, y recibidos los tres escritos de fecha dos de julio del año 

dos mil doce, presentado por los demandaos Julio Serapio TAMAYO ALONSO, 

Gilberto MENDOZA BABILONIA y Nereo Benjamín SÁNCHEZ ANGULO, 

TÉNGASE POR PROPUESTO los puntos controvertidos, resumiendo funciones el 

Señor Juez Titular que suscribe. 

A fojas 286° de autos, se expidió la Resolución N° Dieciséis del quince de enero 

del año dos mil trece que dando cuenta, con la propuesta de las partes procesales 

de los puntos controvertidos y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 468° del 

Código Procesal Civil, el Señor Juez procedió a fijar los puntos controvertidos en 
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la presente Litis; y Atendiendo: Primero.- Que, el presente proceso versa sobre 

Nulidad de Acto Jurídico, fijándose como puntos controvertidos los siguientes: 

Pretensión principal: Determinar si procede declarar la Nulidad del Acuerdo N° 

063-015- 2009-CD-CBSSP, tomada por el Consejo Directivo de la Caja de 

Beneficios y Seguridad Social del Pescador, en la Sesión N| 015-2009-CD-CBSSP 

de fecha 15 de diciembre del 2009, por el cual se autorizó la venta del inmueble 

denominada “Mercado del Pueblo”, ubicada en la Manzana III, Lote 1-A, Ciudad 

del Pescador, Bellavista- Callao, por la causal prevista en el inciso 3 del artículo 

219 del Código Civil. 

Pretensión Subordinada: Determinar si procede declarar Anulable el Acuerdo N° 

063 – 015- 2009-CD-CBSSP, tomada por el Consejo Directivo de la Caja de 

Beneficios y Seguridad Social del Pescador, en la Sesión N° 015-2009-CD-

CBSSP de fecha 15 de diciembre del 2009, por el cual se autorizó la venta del 

inmueble denominado “Mercado del Pueblo”, ubicado en la Manzana III, Lote 1-

A, Ciudad del Pescador Bellavista – Callao, por la causal prevista en el inciso 2 del 

artículo 221° del Código Civil. 

A fojas 301, el Juez del 26° Juzgado Civil expide la Resolución Número diecisiete 

del trece de marzo del año dos mil trece que resuelve declarar Extromisión en el 

proceso, excluyéndose del mismo a la Litisconsorte Coadyuvante María Esther 

Asunta BUSTAMANTE Vda. De SCHAAF e Incorpora al proceso como 

Litisconsorte Coadyuvante a Federico Edgar SCHAAF BUSTAMENTE, 

notificándosele en los domicilios que se indican en el presente escrito. 
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3.2.8 Síntesis de la audiencia conciliatoria (sólo en Alimentos) 

 

En la presente controversia Nulidad de Acto Jurídico, “no corresponde la Audiencia 

de Conciliación, de conformidad a las modificaciones implementadas al Código 

Procesal Civil mediante el Decreto Legislativo N° 1070 que modifica la Ley N° 

26872, Ley de Conciliación 26/06/08. 

 

3.2.9 Síntesis de la Audiencia de Pruebas. 

 

A fojas 392, obra el Acta de Audiencia de Pruebas, realizada a los cinco días del 

mes de noviembre del dos mil trece, siendo a las diez de la mañana, cuando se 

apersonó al Local del Juzgado por la parte demandante CAJA DE BENEFICIOS Y 

SEGURIDAD SOCIAL DEL PESCADOR (CBSSP) EN LIQUIDACIÓN, su 

apoderado Fernando Luis ALPISTE ZAMORA, identificado con el Documento 

Nacional de Identidad número 06165382, según Copia Literal de la Partida 

Electrónica N° 01973606 del Registro de Personas Jurídicas, asistido por su 

Abogada Elena Adela PIZA REQUENA y sin la concurrencia de la parte 

demandada Julio Serapio TAMAYO ALONSO, Gilberto MENDOZA 

BABILONIA, Nereo Benjamín SÁNCHEZ ANGULO y del Litisconsorte 

Coadyuvante Federico Edgar SCHAAF BUSTAMANTE, pese a encontrase 

debidamente notificado, dándose inicio a la Audiencia programada para la fecha. 

Se tomó la declaración de la parte demandante, apoderado Fernando Luis ALPISTE 

ZAMORA, previo juramento de ley. 

Con lo que terminó la misma, firmando los comparecientes en señal de conformidad, 
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después que lo hizo el Señor Juez, quedando notificados en este acto las partes 

concurrentes con copia del acta levantada, debiendo notificarse a la parte 

inconcurrente, dando fe. 

 

3.2.10 Alegatos (Proceso de Conocimiento) 

 

A fojas 467, el co – demandado Julio Serapio TAMAYO ALONSO, en los 

seguidos por la CAJA DE BENEFICIOS Y SEGURIDAD DEL PESCADOR 

(CBSSP), sobre Nulidad de Acto Jurídico, con escrito del 20 de diciembre del 2013 

formuló Alegatos por escrito, solicitando finalmente se declare Infundada en todos 

sus extremos, la Demanda interpuesta. Adjuntó medios probatorios extemporáneos, 

los cuales a folios 474, la judicatura precisó que el estadio procesal para el 

ofrecimiento de medios probatorio había precluido y declaró por tanto 

Improcedente lo solicita en este extremo. Y estando al estado del proceso, resolvió: 

Déjese en Despacho para Sentenciar, según orden. 

A fojas 486, mediante la Resolución número treinta y dos, incorpora como 

Litisconsorte Coadyuvante de la demandada a Federico Edgar SCHAAF 

BUSTAMANTE, con conocimiento de las partes procesales y le concede plazo de 

tres días para que exprese lo conveniente a su derecho, y con absolución o sin ella, 

Tráigase para resolver, por la Especialista Legal de la Causa. 

A fojas 487, la Judicatura mediante Resolución número treinta y tres del 

veinticuatro de marzo del año dos mil catorce, resolvió declarar Improcedente la 

solicitud de integrar como Litisconsorte Necesario a Federico Edgar SCHAAF 

BUSTAMANTE y continuando el proceso conforme a su estado, póngase los autos 

a Despacho, para sentenciar. 
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3.2.11 Fotocopia de la sentencia de Juez especializado. 
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3.2.12 Síntesis de la apelación de sentencia 

 

A fojas 573, Julio TAMAYO ALONSO: 

 

I- Interpone Recurso de Apelación de la Sentencia dictada mediante la Resolución 

N° 34 de fecha 12 de mayo del 2014, notificada con fecha 9 de junio del presente 

año, que declaró fundada la Demanda interpuesta por la Caja de Beneficios y 

Seguridad Social del Pescador (CBSSP) contra la persona y otros sobre Nulidad de 

Acto Jurídico respecto al Acuerdo N° 063-015-2009-CD-CBSSP de fecha 15 de 

diciembre del 2009. 

II. Fundamento el agravio, pretensión impugnatoria, tiene por finalidad que 

el Superior en Grado examine la recurrida que declara fundada la demanda, y con 

arreglo al derecho que me corresponde y de acuerdo a la ley vigente se revoque la 

apelada que consideró ilegal y nula y la declare INFUNDADA en todos sus 

extremos, en mérito a los siguientes fundamentos: 

III. El error de hecho: 

1. Sostiene en su séptimo argumento que “los fondos y las reservas de la 

CBSSP son intangibles e inembargables, lo cual es totalmente falso porque no 

consta de tal forma en el Estatuto de la CBSSP ni en ninguna norma legal, ya que el 

artículo 11° dicho Estatuto referido a los fondos de pensiones y reservas de dinero 

existentes en las entidades financieras, que tampoco se cumple, pues estos fondos 

existentes en los bancos estuvieron embargados en un 75° lo que provocó la 

iliquidez de la institución. 



152 
 

2. Es falso y error inducido al Juez por la Demanda y sus autores, quienes 

no tienen ningún conocimiento de la institución previsional ya que son empleados 

de la Superintendencia de Banca y Seguros colocados para que administren a la 

Caja del Pescador mientras dure el proceso de liquidación, cuando sostiene que los 

bienes inmuebles de propiedad de la CBSSP son intangibles. No son intangibles 

pues todas las administraciones de la CBSSP han vendido y donado bienes 

inmuebles, incluyendo los propios demandantes y actuales administraciones de la 

CBSSP han vendido bienes inmuebles 

3. En la misma manzana donde se encuentra el predio “Mercados del 

Pueblo del Distrito de Bellavista legítimamente se vendió conforme a lo dispuesto 

por el Acuerdo N° 063.015-2019-CD-CBSSP de fecha 15 de diciembre del 2009 

que es materia de la pretendida nulidad. 

4. La intangibilidad a que se refiere la Constitución Política del Perú en su 

artículo 12° es respecto a los fondos de la seguridad social, pero no necesariamente 

los bienes inmuebles, los que si pueden ser materia de venta siempre y cuando el 

dinero percibido sea empleado en los requerimientos y necesidades del ente 

previsional que cumpla con las finalidades de su gestión administrativa y funcional. 

5. Así lo ha declarado el Laudo Arbitral ganado en ambas instancias por la 

adquiriente del terreno denominado “Mercados del Pueblo”, es decir la Sra, María 

Esther Asunta BUSTAMANTE Viuda de SCHAAF compradora de dicho bien 

contra la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador (CBSSP). 

6. Las mismas causales invocadas por la demandante en el presente 

proceso ya fueron desestimadas y declaradas infundadas en laudo arbitral antes 

comentado, y no puede ser de otro modo, pues ha quedado demostrado que es 
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absolutamente falso el argumento esgrimido por la actora en cuanto sostiene que la 

venta del inmueble “Mercado del Pueblo” en un “objeto jurídicamente imposible, 

que dicho bien que fuera de propiedad de la CBSSP así como otros tantos bienes 

inmuebles      han sido vendidos por todas las administraciones que han pasado 

por la Caja del Pescador. 

8. El Laudo Arbitral ganado por la actual propietaria terreno denominado 

“Mercados del Pueblo” Sra. María Esther Asunta BUSTAMANTE Viuda de 

SCHAAF, ordena a la CBSSP para que cumpla con aceptar el saldo de precio por 

la venta de dicho bien ascendente a Sesenta y ocho mil Soles (S/.68,00), extienda el 

recibo de cancelación total del saldo del precio y cumpla con cursar los partes para 

la Inscripción de la Partida Registral N° PO1319183 

9. Lo que acredita se trata de un caso terminado en un proceso arbitral y 

que no cabe discusión alguna sobre la validez de una compra venta que se ordenó 

por una legítima administración de la CBSSP y en uso de las facultades que le 

confiere el Estatuto y sin incurrir en ninguna de las causales de nulidad o de 

anulabilidad del acto jurídico esgrimidas por la demandante CBSSP 

10. No se ha tomado en consideración en la Sentencia todas las pruebas 

presentadas por los demandados, que acreditan que la venta del terreno “Mercado 

del Pueblo” se efectuó por necesidad urgente de recursos económicos para cubrir las 

necesidades más apremiantes de la institución debido a la carencia de ingresos 

suficientes    para cubrir los pagos al Seguro Social, servicios, salarios, etc. 

11. Además la venta se efectuó con anuencia y conocimiento de los 

gremios de pescadores –jubilados y activos del litoral que previamente fueron 

convocados a varias reuniones en la Sede Central de la CBSSP a las llamadas 
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“Mesas de Concertación” en las que se dispuso la venta de algunos activos a fin de 

solventar a la empresa frente a la crisis económica que padecía) 

12. De igual forma no se ha merituado la sentencia y se ha ignorado el 

Oficio N° 24753- 2010-SBS de fecha 16 de junio del 2010 suscrito por el Jefe 

máximo de la SBS de fecha 15 de junio del 2010 

13. Los representantes de la CBSSP ha efectuado transferencias de 

dominio de bienes inmuebles de propiedad de la CBSSP sin contar con ninguna 

disposición expresa y sin requerir del producto de estas ventas para el pago de 

deudas y menos aún para atender los pagos de liquidación ya que la empresa 

privada intervenida por la SBS aún no se encuentra en estado de liquidación. 

14. No existió nulidad 

IV. El Error de derecho consiste en: 

• La no aplicación de lo establecido en los artículos 188° y 197° del Código Procesal 

Civil 

• El artículo 200° del Código Procesal Civil corolario de la norma precedente 

mencionada. 

• No se ha tomado en consideración la facilidad expresa y exclusiva del 

Superintendente para resolver en vía administrativa la validez o invalidez del 

Acuerdo N° 063-015-2009-CD-CBSSP del 15 de diciembre del 2009 sobre la 

autorización por el Consejo Directivo de la CBSSP 

V. La Fundamentación jurídica subyace en la Constitución Política del Perú, art. 2° 

inc. 24 a., el art. III del Título Preliminar del Código Civil, el Art, 556° del Código 

Procesal Civil, el art. 200° del Código Procesal Civil 



155 
 

VI. El perjuicio ocasionado: Resolución apelada me causa agravio por lo 

desacertado del fallo emitido, con perjuicio económico, gastos adicionales en tasas 

judiciales, cédulas, y otros gastos de la Defensa Judicial. 
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3.2.13 Fotocopia de la revisión de la Sentencia de la Sala Especializada de la Corte 

Superior 

Expediente N° 19510-2011 civil.pdf 
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3.2.14 Síntesis del Recurso de Casación. 

 

A fojas 675 de autos, la demandante CAJA DE BENEFICIOS Y SEGURIDAD 

SOCIAL DEL PESCADOR EN LIQUIDACION, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 384°, 386°, 387° y 388° del Código Procesal Civil interpuso 

RECURSO DE CA SACION contra la Resolución de Vista del 25 de junio del 

2015 que Revocó la Sentencia de fecha 12 de mayo del 2014, en mérito a los 

siguientes fundamentos: 

I. Cumplimiento de requisitos de admisibilidad del Recurso de Casación. 

1.1. El Recurso de Casación se interpone contra la Sentencia de vista del 

26.06,2015 notificada el 31.07.2015 

1.2. El Recurso de Casación se interpone ante la Sala de la Presidencia de la 

Corte Superior de Justicia, por ser el órgano jurisdiccional que expidió la resolución 

impugnada. 

1.3. El Recurso de Casación se interpone dentro del plazo establecido en el 

artículo 387° numeral 3) del Código Procesal Civil, dentro de los días de notificada 

la resolución impugnada. 

1.4. La entidad recurrente se encuentra inafecta al pago de tasas judiciales en 

virtud de lo establecido en el artículo undécimo de la Resolución Administrativa N° 

077-2015-CE-PJ del 19.02.2015 publicada en el Diario Oficial El Peruano el 

21.03.2015, al haber sido declarada en disolución y liquidación mediante 

Resolución SBS N° 24707-2010 del 15.11.2010 publicada en el Diario Oficial El 

Peruano el 16.11.2010 
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II. Causales del Recurso Casatorio. 

Artículo 386° del Código Procesal Civil, modificado por la Ley N° 29364, es decir 

la infracción normativa que incide sobre la decisión contenida en la Resolución 

impugnada. 

III. Fundamentación del Recurso Casatorio. 

• Infracción normativa consistente en la trasgresión del principio de motivación de las 

resoluciones judiciales, por contener la sentencia de vista impugnada, un vicio de 

motivación insuficiente. 

• Trasgresión de normas que garantizan el derecho a un debido proceso contenido en 

el artículo 139° numeral 5) de la Constitución Política, artículo 50 numerales 6) y 

122° numeral 3) del Código Procesal Civil y artículo 12° de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, por cuanto la resolución de vista contiene un vicio de motivación 

insuficiente. 

• El derecho al debido proceso, se encuentra previsto en el artículo 139° numeral 3) 

de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 139° numeral 

5) de la glosada Carta Política. 

• La motivación de las resoluciones judiciales es principio de orden constitucional y 

de orden legal. 

• En el presente caso se advierte un vicio de motivación insuficiente. 

• El Oficio N° 19513-2007-SBS del 22 de octubre del 2007 de la Superintendencia 

de Banca y Seguros y AFP como entidad de Supervisión y Control de la CBSSP, 

manifestó que la Caja de Beneficios y Seguridad Social de la CBSSP no se 

encuentra legalmente facultada para vender la bien inmueble materia de consulta, 

toda vez que de acuerdo a su Estatuto, el carácter intangible de sus recursos se 
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extiende a todo su patrimonio. 

• Es obligación del A quem pronunciarse expresamente en la sentencia de vista sobre 

la opinión de la Superintendencia de Banca y Seguros 

• La infracción normativa ha incidido sobre la decisión impugnada, sin haber motivado 

la sentencia de manera suficiente como era el deber del Tribunal Superior. 

• La infracción normativa consiste en la trasgresión del Principio de Doble Instancia, 

al haberse pronunciado sobre la pretensión subordinada declarando infundada la 

misma, no obstante, ésta no fue materia de pronunciamiento en la sentencia de 

primera instancia. 

• El     artículo      X      del      Título      Preliminar      del      Código      Procesal Civil 

establece que el proceso tiene dos instancias, salvo disposición legal distinta. 

• Como ha establecido el Tribunal Constitucional, el derecho a la pluralidad de la 

Instancia se trata de un derecho fundamental que tiene por objeto a garantizar que 

las personas naturales o jurídicas, participen en un proceso judicial, tengan la 

oportunidad de que lo resuelto por un órgano jurisdiccional sea revisado por un 

órgano superior de la misma naturaleza. 

• De lo apreciado en la sentencia de primera instancia del 12 de mayo del 2014, al 

haberse declarado FUNDADA la pretensión principal, el A quo declaró innecesario 

pronunciarse sobre la pretensión subordinada 

• De conformidad con lo establecido en el artículo 370° del Código Procesal Civil, el 

Juez Superior sólo tiene competencia para pronunciarse sobre lo que es materia de 

alzada, esto es sobre el extremo que declara Fundada la Pretensión Principal 
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• No obstante, ello, el Tribunal Superior ha excedido su competencia por razón de 

grado y ha vulnerado el principio de la Doble Instancia, al haber emitido 

pronunciamiento sobre una pretensión que no ha sido materia de impugnación, 

como lo es la pretensión Subordinada de Anulabilidad del Acuerdo N° 083-015-

2009-CD- CBSSP. Es decir, dicho Tribunal carece de competencia por razón de 

grado para conocer la pretensión subordinada por cuanto no fue materia de 

pronunciamiento en primera instancia por el A quo, como consecuencia de haberse 

declarado en dicha instancia Fundada la pretensión principal. 

• Lo anterior restringe irrazonablemente el derecho fundamental a la pluralidad de 

instancia reconocido por el artículo 139° numeral 6) de la Constitución, artículo X 

del Título Preliminar del Código Procesal Civil y artículo 11° de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial 

• La infracción normativa ha incidido directamente sobre la decisión impugnada pues 

de no haberse aplicado el criterio erróneo vulneratorio del principio de la doble 

instancia impuesto por el Tribunal Superior en la sentencia de vista impugnada, la 

decisión hubiera sido distinta, esto es, se hubiera devuelto los actuados para que el 

Juez de Primera Instancia emita pronunciamiento sobre la pretensión subordinada. 

 

IV. Cumplimiento de los requisitos de procedencia: 

4.1. Lo establecido del artículo 388° numeral 1) del Código Procesal Civil, 

señalar que la Sentencia de Vista impugnada ha revocado la Sentencia de Primera 

Instancia que fue favorable en la institución recurrente. 
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4.2. Se cumplió con describir con claridad y precisión las 

infracciones normativas incurridas en la sentencia de vista 

impugnadas. 

4.3. Se demostró la incidencia directa de las infracciones 

normativas sobre la decisión impugnada, en los numerales 3.1.6 y 

3.2.7. 

4.4. El pedido casatorio es anulatorio de la Sentencia de Vista 

impugnada, debiendo alcanzar la nulidad de la totalidad de ésta. 
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3.2.15 Fotocopia de la Sentencia de la Corte Suprema: Casación. 
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CUADRO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA REALIZAR TRABAJO 

DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 

 

 
 

N° ACTIVIDADES AÑO 2022 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

01 PLANIFICACIÓN 

DEL TSP 

X X       

02 ELECCIÓN DEL 

TEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

X X       

03 FORMULACIÓN 

DE HIPÓTESIS 

DE TRABAJO 

  X      

04 DISEÑO DEL 

PLAN DEL TSP 

   X     

05 RECOGIDA DE 

DATOS 

    X   

06 ANÁLISIS DE 

DATOS 

      X  

07 CONCLUSIONES 

FINALES 

       X 

08 PRESENTACIÓN 

DEL T.S.P. 

       X 
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CAPÍTULO IV: Resultados obtenidos. 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional, arroja los siguientes: 

 

4.1 Resultados en el desarrollo de los contenidos jurídicos: 

 

En el presente Trabajo de Suficiencia Profesional se han desplegado 

acciones de investigación desde la etapa de la Planificación hasta su 

concreción, en la estructuración del Marco Teórico y en el Desarrollo 

de las actividades programadas, en dos ámbitos, en el sustantivo del 

Derecho Civil y en el adjetivo del Derecho Procesal Civil. 

 

4.1.1 En el ámbito sustantivo o del Derecho Civil, durante todo el desarrollo de la 

temática se ha determinado que tenemos dos tipos de Nulidad de Acto 

Jurídico: 

• El de las causales de Nulidad Absoluta y 

• El de las causales de Nulidad Relativa. 

 

4.1.2 Se han examinado y constatado que, en la teoría y la praxis y a lo largo de 

todo su contenido, entre las causales de Nulidad Absoluta en el aspecto 

sustantivo, de modo especial se tienen las siguientes: 

1. La falta de manifestación de voluntad. 

2. La incapacidad absoluta. 

3. La imposibilidad física o jurídica del objeto o su indeterminabilidad. 

4. La ilicitud de la finalidad 
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5. La simulación absoluta. 

6. La inobservancia de la forma prescrita, bajo sanción de nulidad. 

7. La declaración de nulidad por la Ley. 

8. La oposición a las normas de orden público. 

 

4.1.3 Hemos constatado que el Acto de Nulidad Relativa u Acto Nulo presenta las 

siguientes características: 

• El acto nulo lo es de pleno derecho. 

• La nulidad absoluta del acto puede ser alegada por quienes tengan 

interés o por el Ministerio Público. 

• La nulidad absoluta puede ser declarada de oficio. 

• El acto nulo no puede ser confirmado. 

4.1.4 El Acto nulo desde el punto de vista sustantivo puede genera dos efectos 

ulteriores: 

a) Los efectos ulteriores interpartes. 

b) Los efectos ulteriores frente a terceros. 

 

En cuanto a la prescriptibilidad, la Acción de Nulidad, lo es. 

El Acto Nulo es susceptible de conversión, es decir que el negocio siendo nulo, 

puede no obstante, ser mantenido como negocio distinto, si concurren todos los 

requisitos de éste, incluso los de forma, justificándose la conversión cuando el otro 

negocio alcance el fin económico primeramente propuesto, aunque sólo 

parcialmente o de un modo no tan perfecto, como puede ocurrir con un Letra de 

Cambio nula por defecto de forma, pero que puede convertirse en una promesa de 
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deuda o, en el caso de una pignoración nula, que no podrá mantenerse como una 

cesión, pero que se puede convertir, en un derecho de retención. 

4.1.5 En cuanto a las causales de Nulidad Relativa, se tienen los siguientes: 

1. La incapacidad relativa. 

2. El vicio es resultante de error, dolo, violencia o intimidación. 

3. La simulación relativa. 

4. La declaración de anulabilidad por la Ley. 

4.1.6 La Nulidad Relativa presenta las características siguientes: 

1. El acto anulable es válido y eficaz. 

2. El acto anulable requiere de sentencia que lo declare nulo con efecto 

retroactivo a la fecha de su celebración. 

3. La anulabilidad solo puede ser alegada por quienes están 

legitimados especialmente para accionar y que son los beneficiarios 

de la nulidad. 

4. El acto anulable puede subsanarse mediante la confirmación. 

4.1.7 El Acto Anulado genera los siguientes efectos ulteriores: 

1. Los efectos interpartes. 

2. Los efectos frente a terceros. 

La Acción Anulatoria, es susceptible de prescriptibilidad. 

4.1.8 En el aspecto adjetivo, procesal o de Derecho Procesal Civil, la Nulidad se 

presente como: 

1. La nulidad como vicio del acto. 

2. La aceptación de las categorías tradicionales de ineficacia. 

Se tienen como categorías que producen los siguientes efectos: 
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• La esencialidad de la circunstancia ausente en el acto. 

• La indisponibilidad de la norma infringida. 

• La identificación de las categorías con los efectos. 

• La diferenciación de las categorías por sus efectos. 

4.1.9 La Nulidad adjetiva o procesal enfrenta los siguientes problemas: 

• El problema de los presupuestos procesales 

• La peculiaridad de los actos procesales. 

4.1.10 Los actos procesales general Teorías Iusprivatistas aplicadas al acto procesal, 

las que se basan en tres elementos: 

• La participación de la voluntad humana. 

• El sujeto que lo lleva a efecto; y 

• El objeto al que viene referido. 

4.1.11  Resultados en la divulgación de los contenidos jurídicos. 

La divulgación de los contenidos de origen científico - jurídico, 

proviene de diversas fuentes del Derecho Civil: 

• La legislación consignada dentro de los entretelones de 

Marco Teórico del Trabajo de Suficiencia Profesional. 

• La doctrina sobre la materia objeto de estudio, también 

comprendido dentro del Marco Teórico del Trabajo de 

Suficiencia Profesional. 

• La jurisprudencia expedida en Plenos Jurisdiccionales 

Nacionales y Distritales, Casaciones, etc. 

• La costumbre jurídica que es usanza entre los ciudadanos usuarios y 

justiciables. 
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2.5. Los principios generales de derecho, en caso de falta de los anteriores. 

4.1.12 Resultados en la trascendencia al mundo jurídico – social. 

1. Estos se traslucen en lo que ayer dijo el filósofo y sociólogo 

alemán Jürgen HABERMÁS, “junto al mundo objetivo de estados de 

cosas existentes (que vendría a ser la realidad material), aparece el 

mundo social a que pertenece tanto el actor –o individuo- como sujeto 

portador de un rol, como otros actores que pueden iniciar entre sí 

interacciones normativamente reguladas”. Un mundo social, señala 

HABERMAS, “consta de un contexto normativo que fija qué 

intereses pertenecen a la totalidad de relaciones interpersonales 

legítimas. Para entender el sentido del mundo social se debe partir de 

la vigencia o validez social de sus normas. Una norma goza de 

vigencia –o validez social- cuando es reconocida por los destinatarios 

como válida o justificatoria. Esta validez tiene dos planos: el ideal y 

el fáctico. Que una norma sea válida idealmente significa que merece 

el asentimiento de todos los afectados, porque regula los problemas de 

acción en beneficio de todos. Que una norma rija fácticamente 

significa que la pretensión de validez con que se presenta es 

reconocida por los afectados. Y este reconocimiento intersubjetivo 

funda la validez social (o vigencia) de la norma. Y cuando existe 

validez social de la norma, es que los miembros de un grupo pueden 

legítimamente esperar unos de otros que cada uno de ellos oriente su 

acción por los valores fijados por la norma. Así, el sujeto está dotado 

tanto de un aspecto cognitivo como de un aspecto motivacional, lo 

cual posibilita un comportamiento conforme a las normas”. La 
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legitimidad –entendida en los señalados términos de HABERMAS- 

“del Poder Judicial como institución solo podrá consagrarse si existe 

autonomía, independencia, vocación de servicio, responsabilidad, 

transparencia y rendición de cuentas (accountability), así como una 

adecuada preparación intelectual y formación personal y emocional de 

los jueces; asimismo, es importante no perder de vista que la labor del 

juez comprende el proceso de legitimación de la norma. Por ello, la 

solución a la problemática de la institución pasa por reforzar o 

desarrollar los indicados aspectos, y no en involucionar hacia una 

institución limitada o estancada. Recortar las facultades de desarrollo 

de la jurisprudencia no es, a la larga, más que elegir precisamente un 

Poder Judicial que ha sido históricamente superado”. 

El realismo jurídico nos lleva a constatar que, hay tres ámbitos 

distintos que se confunden en el presente Trabajo, el mundo físico u 

objetivo –la tesis-, el mundo inmaterial o subjetivo – la antítesis- y el 

mundo simbiótico o cultural – la síntesis-. 

La existencia de un mundo físico es el que está fuera de nosotros, y 

por tanto tiene existencia propia, como puede ser cualquier objeto 

material, en lo que el ilustre filósofo y profesor austro-británico Karl 

Raimund POPPER llama “el mundo I”, es el que muestra el 

conocimiento objetivo, pero como somos capaces de tener 

sensaciones internas, sentir odio o amor hacia algo, así como tener 

memoria de nuestras acciones, entonces estaremos ante lo que el 

aludido también llama “el mundo II” del conocimiento subjetivo, 

pero hay también un producto especial del mundo 2 traducido en el 
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lenguaje humano, al que también termina llamando “el mundo III” 

que no es otro que el conocimiento cultural. 
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CONCLUSIONES. 

En el presente Trabajo de Suficiencia Profesional, se arriba a las siguientes: 

 

Primera. - Se han cumplido con todos los objetivos que han guiado al presente Trabajo de 

Suficiencia Profesional empezando por los específicos: 

* Se han usado las reglas técnicas del concepto de Nulidad de Acto Jurídico, 

tanto desde el punto de vista de la Ley Civil o sustantiva, como desde la Ley Procesal Civil 

o adjetiva, para lo que he tenido que recurrir a documentación básica, en una y otra 

temática, como puede observarse en el contenido de las referencias bibliográficas 

consignadas; igualmente he recurrido a una interpretación metodológica del concepto del 

Acto Jurídico, enfocando la misma mediante el método empírico, complementado con el 

hermenéutico o interpretativo y el argumental, a efecto de aprehender su esencia 

conceptual, sus características, peculiaridades, alcances y aplicaciones; y desde el plano 

legislativo o normativo, las características que la fenomenicidad de la Nulidad del Acto 

Jurídico presente, sea en al plano sustantivo, dogmático y orgánico, como en su desarrollo 

procesal. 

* Lo que finalmente conduce a que todo lo anterior, se concentre en el objetivo 

general que determina la importancia de la Nulidad del Acto Jurídico, sustentada mediante 

un manejo o tratamiento documental básico. 

Segunda.- Se puede observar que la Nulidad del Acto o Negocio Jurídico, en el Derecho 

genera la creación de una situación genérica de ineficacia que provoca que un acto 

jurídico, un acto administrativo o un acto procesal conduzcan o conlleven la posibilidad de 

dejar de desplegar efectos jurídicos que se retrotraigan al momento de su celebración, por lo 

que, para que el acto sea nulo se requiere que exista un pronunciamiento o declaración de 
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nulidad, sea la misma expresa o tácita, que produzca efectos fácticos, lo que obliga a 

establecerse la necesidad de adecuar la situación fáctica a la situación jurídica de un 

contrato, acuerdo, arreglo o pacto declarados nulos que hace imperativo la reglamentación 

de los efectos de retroactividad, restitución y protección de terceros, cuando ellos se 

declaren nulos. 

Tercera. – Dentro de la Legislación Civil peruana el tema de la nulidad del acto o negocio 

jurídico, comprende en su aspecto fisiológico de dos momentos, el de su validez que radica 

en su estructura y el de su eficacia, relacionado con los efectos jurídicos del mismo, lo que 

ha suscitado una suerte de debate respecto a su sinonimia entre la nulidad y la invalidez 

que no es cierta, pues con el tema de la invalidez del mismo, en el extremo que se ha 

venido sosteniendo, la invalidez constituiría el género, mientras que la nulidad sería la 

especie, que en realidad no es cierto, por lo que puede llevar a una confusión dentro del 

sistema jurídico puesto que, la nulidad en realidad, es la máxima sanción que otorga el 

ordenamiento jurídico a la estructuración de los actos jurídicos con una mala formación, que 

conduce a la ineficacia de los mismos, al construir una estructura con contenido ilícito que 

contraviene las buenas costumbres, el orden público o las normas imperativas; mientras 

que la invalidez, es una sanción que impone el ordenamiento jurídico a los negocios 

jurídicos que no se ajustan a determinados aspectos estructurales de orden legal, pero 

donde ni la doctrina ni la jurisprudencia ni el juez pueden crear causales de ella, dándole 

eficacia, con lo que, si bien tienen al respecto, cierto parecido, sin embargo, no es lo 

mismo. 

Cuarta. – Según la doctrina mayoritaria en el Derecho Civil, se considera a la nulidad del 

acto jurídico, como uno de los tantos supuestos de ineficacia estructural de los mismos, 

entendiéndose éste por un defecto severo en la conformación o celebración del acto o 

negocio jurídico, los que se dicen coincidiría con la institución de la invalidez de los 
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negocios jurídicos, siendo de advertir que esta última presenta además de la nulidad 

absoluta, el supuesto de la anulabilidad, que no son otra cosa que la nulidad relativa, 

respectivamente. 

Quinta. - La jurisprudencia, en la nulidad del acto o negocio jurídico, es una fuente de 

Derecho Civil que emplea el juez para lograr la finalidad concreta del proceso, que “es 

resolver un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, haciendo efectivos 

derechos sustanciales, del mismo modo que la finalidad abstracta, que es lograr la paz social 

en justicia (Art. III del Título Preliminar del Código Procesal Civil) que incluye el 

impacto social y económico de la sentencia. Para el logro de este resultado, el juez debe 

armonizar ambos aspectos empleando además instrumentos que se lo permitan como son 

la analogía, la interpretación, el control difuso, la nulidad de oficio, etc.” 

Sexta. – La declaración judicial de la nulidad del acto o negocio jurídico, “opera, teniendo 

a la nulidad como presupuesto, al mismo tiempo que como causal de un vicio de invalidez, 

siendo que, desde el derecho, por ejemplo, en el caso de los contratos, éstos trasgreden u 

omiten los parámetros en cualquier grado que generan su propia ineficacia, habiéndose 

constatado que la ilegalidad mediante la declaración judicial establece la preexistencia de 

una norma que protege el orden público y evita cualquier forma de afectación a las partes”. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se plantean las siguientes: 

 

Primera. - A nivel institucional, las universidades tanto públicas como privadas, deben 

promover la conformación de Círculos de Estudios Académicos que involucren temas del 

Libro II del Código Civil, relacionados con el Acto Jurídico, con actividades de 

Proyección Social a la Ciudadanía, uno de los cuales puede promover y concretar la 

Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Peruana de Ciencia e Informática, 

siendo uno de los temas más frecuentes, los que corresponden a los de Nulidad de Acto 

Jurídico, muy comunes a la cotidianeidad de las personas comunes y corrientes. 

Segunda. – El tratamiento de la Nulidad del negocio o acto jurídico, es un tema sensible 

dentro del Libro II del Código Civil, “en el cual se regulan intereses prácticos de 

carácter privado, que debe ser objeto de estudio porque afecta a nuestro ordenamiento 

jurídico, que se realiza previa su calificación y que por sus características e importancia 

debe ser dignos de tutela y de elevación de categoría jurídica”. 

Tercera. - Los actos o negocios jurídicos, al ser expresión de manifestación de la 

autonomía privada, que trasciende todas las actividades humanas, “en un buen número de 

casos se deben celebrar, observando una formalidad preestablecida por ley, bajo sanción de 

nulidad, siendo que en todos los casos en que sea exigible, se sugiere que se constituyan 

como medios de prueba.” 

Cuarta. – Se debe sugerir que, en el caso generalizado del acto o negocio jurídico, se debe 

contar siempre “con la formalidad bajo sanción de Nulidad que, en unos casos establece la 

ley y en otras porque las imponen las partes contratantes. Es así que, “en las formas ad 
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solemnitatem, el legislador impone la realización a los particulares, bajo sanción de 

nulidad, y en los casos de las formas ad probationem, el legislador propone la adopción de 

formas determinadas en clases de actos o negocios que recaen enteramente en las partes 

contratantes las que pueden aceptarla o rechazarla” 

Quinta. - En el caso de la problemática del Acto o Negocio Jurídico, en especial en lo 

relativo a la formalidad de los míos, a nivel legislativo hay vacíos que deben ser objeto de 

tratamiento legislativo a través de modificaciones en el Código Civil, en especial en lo que 

se refiere a la libre manifestación de voluntad, sea expresa o tácita, a sus formalidades, 

sobre la representación voluntaria, la interpretación del acto jurídico, entre otros, que en 

algunos casos son exigibles, bajo sanción de nulidad. 
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